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..DECRETOS DEL .PODES.

EJECUTIVO
DECRETO N? 4632—E

SALTA, 3 de octubie de 1956
Expte. n? 2958-A-956.
•VISTO este expediente por-el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su .aprobación y pago Certificado n9 2, de la. 
obra “Nuevo conducto para aguas corr.entes", 
emitido a favor del contratista Reynaldo Lu 
cardi, por la suma de $ 65.167.91 ;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:
Áft. I9 — Apruébase el Certificado n9 2, de 

la obra “Nuevo conducto pala aguas corriente" 
emit.do por Administración General de Aguas 
de Sada a favor del contratista Reynaldo Lu- 
cardi, por la suma de § 65.167.91 (Sesenta y 
cinco mil ciento sesenta y siete-pesos con 91¡oo 
Moneda Nacional).

Art. 29 — Con ínter veno, ón‘ds Contaduría ■ 
General da la Provincia, por Tesorería General 
liquídese a favor de Administración General 
de Aguas de Salta, la suma de $ 65.167.9-1 (Se
senta -y cinco mil ciento sesenta y siete pesos 
con 91|rin' Moneda Nacional, para que con la 
misma y con cargo de rendir cuenta haga efec
tiva a su beneficiario el importe del certifica
do aprobado por el articulo anterior, con impu
tación al A..exo I-I- Inciso IV- Capítulo III- Tí
tulo 5- Subtítulo A- Rubro Funcional III- Par
cial 3 de la Ley. ¿o Presupuestos, vigente Plan- 
dé Obras Públicas atendido con recursos da ori
gen provincial,

Art. 39.-— comufitqite.se, publíquese. insérte 
8B eil el Registró oflciái y áfcliívese.

JOSE MARIA RUDA 
uaRlós á..,8é&<3N

DECRETO N? 4683—E
SAI2TA, 3 de oetubie de 1956
Expte. n9 3729|A-56.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta, olo.'a pa
ra su aprobación y pago Certificado n? 2, de la 
obra n9 24 ‘■Establecimiento para aguas corrien
tes en El Tala -(Dpto. La Candelas a) emi
tido a favor del contratista Vicente Moncho, 
por la suma de-S 47.446.89 m|n„-

Por ello y atento a lo i„fo.anado por Conta
duría General,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

• Art. I9 —■ Apruébase el Certificado n9 2, de" 
la obra n: 34 ‘ Estab.eeimiento pai.a aguas co
rrientes en El Tala (Dpto. La Candelaria), emi
tido por Administración General de Aguas de 
Salta a favor del contratista Vicente Monciho, 
por la suma da $ 47.446.89 mp. (Cuarenta y 
siete mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 
con 80|100 Moneda Nacional).

A.rt. 2? — Por Tesorería General, cc-p intgr- 
venció’.! de Contaduría General de ra Provincia, 
liquídese a favor de Administración General de 
Aguas de Salta, 13- súma de $ 47.446.89 m|n. 
(Cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y 
seis pesos con 89¡100 Moneda 'Nacional), para 
que con la misma y con cargo de rendir cuan
ta haga- efectivo a su benef.ciario el importe 
del certificado aprobado por el artículo ante
rior, con imputación al Anexo H- Inciso IV- 
Capítulo m Titulo 5- S.ubTítulo A- Rubro Fun 
clona! i- Parcial 6, de ia Ley ds Presupuesto 
en vigor- Plan de Obras Públicas financiado 
con fondos de origen nacional»'

Art, 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
CáiJcs A. Segon 

t
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Es copia $
Santiago Félix Alonso HérréíO

ilfcfe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Es espits:
Santiago Félix Alonso Herrero

f<iie (fe Despacho de i M. do E. F. y O. Pública»
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clon de Vialidad, de Salta a llamar a licitación 
privada para la contratación de dichos trabajos.

Art. 4" — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Carlos A. Segón

Es copia:
Santiago Félix. Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N« 4685—E.
Salta, Octubre 4 de -1956.
Expediente N? 4226—R—1956.
Visto la renuncia presentada,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art, 1” — A partir del 1? de octubre del co
rriente año, acéptase la renuncia presentada al 
cargo de Auxi iar Principal del H. Consejo Pro
fesional de Agrimensores, Arqu'teetos é Inge- 
n’eros, señora VELIA OAPOBIANCO DE RO
BREDO.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Carlos A. Segón

Es eonld'
SANTIAGO FELIX ALONSO HEME.RO 

luís efe Despacho del M do E. F. y O. Pandea»

DECRETO W 4686—E.
Salta, Octubre 4 de 1956.
Expediente N? 4104—R—1956.
Visto la vacante existente, y atento a las 'ne

cesidades del servicio,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ —• Desígnase Oficial Principal de Di
rección General de Rentas, con la asignación 
mensual que para didho cargo fija la Ley de 
Presupuesto en vigor, al señor EDUARDO SER 
GIO GARCIA RENTO, M. I. NO 3.919.690.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, ¡nse?. 
bése en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
■Carlos Á> Segótí

Es copia
Santiago Félix Al OH SO HeiTSi'8

Jefe de Despacho del M. de E, F. y Ó. l’úb'it’ní

DECRETO NO 4687—E.
Salta, Octubre 4 de 1956.
Visto que el artículo 1Q de la Ley 1425 facul

ta al Poder Eje-’-’t’-r 'ura regíame..tar ts ca
sos, condiciones, foimal’dades y termines eh 
que deberá hacerse efectivo el impuesto para 
cada una de las formas de pago; y,

OONEiEDERNDO:

Que el Decreto N? 12.818 de ferina 30 de di
ciembre de 1954 no ha incluido tedas las for 
mas -previstas en el artículo citado, aparte de 
que ha establecido plazos en extremo reduci
dos para su cumplimiento;

Que en este orden de ideas resulta convenien
te ampliarlos en, forma prudencial, facilitando
ASÍ él acatamiento de las obligaeionés fiscales 

por parte do los contribuyentes teniendo en cuen
ta las situaciones especiales e,n que estos pudie 
ran enmararse;

Por ello,
El IntcrvnrJior Federal Interino de la Pro.yincia 

DECRETA:
Articulo 10 — Los agentes expendedores ha

bilitarán ski multa los instrumentos cuando se 
encuernen en las condiciones que se determi
nan a continuación para cada caso:
1’) Los extendidos fuera de jurisdicción de es

ta provincia .para ser negociados, ejecuta
dos o cumplidos en esta provincia, dentro 
da los quince (15) días hábiles de su otor- 
gam.cnto, salvo en el caso de escrituras pú
blicas que pod.án hab.litarse de..t.c de los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles de su 
■otorgamiento;

2?) Los extendidos en esta capital, dentro de 
los diez (10) días hábiles y los otorgados 
■en el interior de las Provincia, dentro de 
los quince (15) dias hábi.es de la fecha e-i 
que sg otorgaren;

3?) En los casos da contratos celebrados por 
correspondencia, d be á sellarse solamente 
la carta-aceptación de la oferta o pedido 
dentro de los té.minos estab.ecides prece
dentemente, sa-ú.i el lugar de su esped- 
ción;

4o) Les instrumentes a los cuales se halla adhe 
r.do por los particulares estampillas comu
nes de libre expendio podrán habilitarse 
en 61 acto de su presentación por los tote- 
tesados, siempre que la prime-a toja lleve 
un gravamen que no excéda de cien (100) 
pe ;os moneda nacional, y estén dentro de' 
los términos fijados para su habilitación.

Tamb’en inutilizarán esas estampillas con 
un sello fechador cuando sean agregadas 
a escritos ú oficios judiciales aunque el.os 
carezcan de fecha y firma;

5’) En los casos de opera-iones no instrum ri
fadas sujetas a impuestos, y que no sé abo 
nen en base a declaración jurada, éste se 
ingresará por los responsables mediante la 
¡habilitación de los comprobantes de conta
bilidad que queden en poder de los mismos, 
y 6n los plazos establecidos para los ins
trumentos.

Los pagarés, reconocimientos de deuda y 
deifiás instrumentos en que se consignan 
Obligaciones de dar sumas de dnero oxt-n- 
didos por plazos me .cores qué ios fijados 
pré: edentementé para habilitación dé los 
documentos, no deberán éndo,htrarse Venci
dos para que proceda su habilitación sin 
ihülta.

Articuló 2’ En las transferencias ds inmue
bles realizadas sin otorgamiento de escritura 
pública y eh los títulos informativos de propie
dad, el gravámen Se ingresará en papel sellado, 
dentro de los quince (15) dias hábiles contados 
a partir de la fecha en que la resolución res
pectiva paso en autoridad de cosa juzgada.

Igualmente se abonará en papel sellado que 
se agregará a los Autos el impuesto de justicia.

Artículo Sí1 — Las pérsoftas facultadas para 
pagar oí impuesto de séliós en base' á decláfa- 
,c;ón jüi&da, deberán ingresar él gravamen acu
mulado cada más, dentro dé tos priínerbs qüiii 
de (15) días hábilés siguientes al teísmo. En 
iglíai iérhiiho presentarán la declaraóión corrés- 

p-’h-diSníg,

La Dirección General de Rentas queda auto
rizada Para conceder plazos mayores para la 
presentación de las respectivas declaraciones ju 
radas cuando el volumen de las operaciones lo 
justifiquen.

Articulo 4? — La Dirección Geperal de Ren
tas y las oficinas receptoras, podrán habilitar 
documentos no repuestos en término, cuando 
el contr Púyente oble el impuesto y la multa 
correspondiente.

Artículo 5? — Los escribanos harán efectivo 
el pago dentro de los quince (15) días de la 
fecha del otorgamiento de la escritura.

El Escribano General de Gobierno lo hará 
dentro de los treinta (39) dias de la fecha del 
otorgamiento de la escritura.

Artículo 69 — El papel sellado y las estampi
llas fiscales destinadas a ese -efecto reunirán , 
las siguientes condiciones!
10) Serán impresos con su valor expresado en 

moneda nacional de acuerdo coa los colores, 
gravados y tipo de papel indicado por la 
Dirección General de Rentas;

21) Nó llevarán años de emisión y solo cadu 
cárán cuando el Ministerio, dé Economía, 
Finanzas y ¡Obras 'Públicas lo disponga con 
Carácter general,

E.i tal Caso, Se cambiará- el Color y 91 grava
do de les nuevos valores qüé se emitan y 
stt impresión quedará terminada por lo me
nos tres (3) méses antes dé entrar en Cir
culación;

3‘-’) Presentarán numeración correlativa y se or 
deiarán por series ■ alfabéticas, correspo.n- 
d'endo una letra distinta a las emisiones 
de cada año, utilizándose indistintamente 
en las actuaciones administrativas o judi
ciales.

La Direccíó.n General de Rentas podrá dispo
ner la supresión de la numeración cuando lo 
creyyere conveniente.

Artículo ?o — Comuniqúese, pub’iqu.ése, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Carlos A» Segón

Es copia-
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del ¡ftí. de Ií. F. y O. Públicas
■rín’-Aii i iii-ri-i if 11

DECRETÓ Ni 4688—g. v
Salta, Octubre 4 dé 1ÓS6, ;
Expediente N’ 2Ó90—&—1950.
Vistó este expedienté en el qiié don Eusebia 

García solicita ante la Caja de Jubilacioñés 
y Pensiones de la Provincia la devolución de 
aportes de conform'dad a lo establecido en el 
artículo 66 del Décreto Ley NO T7I56; y 
CONSIDERANDO
Que la mencionada Institución hace lugar a 10 
solicitado por el recurrente, de acuerdo a dis- 
pósiciopés legales sobré la materia;

Pór ello y atento ¿ lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado, ‘
®L Interventor Federal ínieríiio de la Provincia

decretas
Art. 10 — Apruébase la Resolución No 541 

de fecha 7 dé agosto tléláñb 6n cürsó, dictada 
Pór la Caja de Jubilaciones' y Pensiones de 16. 
Provincia, cuya paité dispositiva éXprésái

"Art. 10 — Acordar ai señor Ensebio Gál'-' 
"Cía Mai. liid. NO 3.&Óá.52á el' Siibsidid qué 
"establece fil articulo 66 d§i décreto .ley NO 
"7?;56, Suyo importe total con jpás í?s jato-

HEME.RO
h%25c3%25a1bi.es
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“reses del cuatro (4 o|o) por ciento capitali- 
“zados anualmente alcanza a la suma de 
“$ 8.232.11 mjn. (coho mil doscientos treinta 
“y dos pesos con once centavos moneda na
cional), importe que deberá imputarse a la 
“cuenta “Subsidio articulo' 66 Decreto Ley 
"77|56”. ,
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

6n el Registro Oficial y archívese.

articulo 6P del Decreto-Ley N? 191, de fecha 3 
de mayo del corriente año.

Art. 3" — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- JOSE MARIA RUDA 
Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Socia'es 

Int. a cargo de la Cartera

Áutáruuc s.y Mhn’ciiialidad-JS 
Cense jb C eneral de Edi

la. Corriente -

Art.|
¡e en

291
el

¡icacicn”.
- Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Ojíela] y archívese.—

' Ajgg. -----  •

eop>a , ]
’élix Alense; Herrero.

ü$E MARIA RUDA
1 ¿arles A. Ssgón

JOSE MARIA RUDA 
Carlos A- Segón

Rw Fon»»? *

A. MENDWTA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales

Santiago Félix Alonso; Herrero.
,. efe de Despacho del M,jde jffi. F? y G l’úbijcas

y S. Pública

Es copia 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Púb i

DECRETO N« 4689-E '
Salta, octubre 4 de 1956

Visto la necesidad de designar la yersona que 
t 'habrá de percibir y rendir cuenta de los fon- 
- dos asignados a la Comisión Investigadora de 
/ Bosques, creada por Decreto .Ley N9 ,212; y aten

to a lo dispuesto por Decreto Ley N9 2179, Or
den de Pago Anual N? 290 de fecha 28.de se
tiembre del año en curso,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO N? 4691-G
Salta, 5 de octubre de 1956

Expediente N? 8168|56.
Vista la nota de fecha 5 del corriente mes 

de Jefatura da Policía; mediante/ la cual co
munica que e; comisario inspector mayor D. Fé
lix Eáhanique, del Personal Superior de Segu
ridad y Defensa ha faltado gravemente la con
sideración debida a S. S. el señor Juez Nacio
nal en lo Penal Especial, Dr. Carlos Alberto 
López Sanabria en circunstancias que dicho 
magistrado concurriera a la Comisaría de Trán- . 
sito, y,

CONSIDERANDO:

Art. I? — Dispóiiese la entrega de los fondos 
destinados-a la Comisión Investigadora de Bos
ques, creada por Decreto Ley N- 212 del año 
en curso, al Habilitado Pagador; de la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario 
berto Valdez.

Art. 29 — ComuntqueBe. publíquese, 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARÍA

don Al-

lusértese

Que es deber de todo funcionario 0 empleado 
el observar y guardar el respeto que la ética 
y las normas admi-nistiativas le exigen;

Que actos como el presente no deben tolerar
se, debiendo ser sancionados, evitando de esta 
manera la repetteión de los misinos y más tra
tándose en este caso, que el agraviado es un 
magistrado del Poder Judicial de la Nación;

Por ello,

RUDA
Carlos ’ A. Segón

'Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO N4‘ 469Ó-A
Salta,-5 de octubre de 1956

Visto el Decreto-Ley N? 191 por el que se 
créa el Instituto del Bocio, y

CONSIDERANDO

Que por Resolución n? 4800 de fecha 11 de se-, 
tientos ppdo,, se llamó a concurso para la 
provisión del cargó de Director del citado ins
tituto) a cuyo fin Se designó una Comisión pa
ra el estudio dé los títulos y antecedentes de 
los aspirantes á dicho qárgbi

QUá da acuerdo al estudio teálíBadó, él profe
sional qüé ha reunido las condiciones exigidas 
para merecer tal designación, ha sido él Dr. 
Arturó Oñatíviá, teniéndose en cuenta los tí
tulos y antecedentes profesionales presentados 
sobre la materia!

Por todo ello,

El Intemator Federal Interino do la Provincia

& E C R E T A :

Art. 10 — í5esignáSé dlréctór déí instiíütó del 
Ddc ó, dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, ai Dr. Arturo Oñati- 
V1&, L. de É. NO 3.944.902,a pártir de lá fecha 
Sñ que asuma tales fiíñciorléS,

■ Art, 29— La presénte erogación deberá aten 
dersi aqn los tecúi'sos que se especifican ai él
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leradcs a fsj< 11 por la Dirección de 

1 omento Agropecuario;

ir Federal interino de la Provincia 
DECRJET

Adjudícase ]!a ■
1? A :
¡favor del señor Ra-■Att. li

tnóji Mijknd^, para su jáp|ovemamlénio fores-
tal, en.

Art. 1- — Déjase cesante a partir del día ¡ 
de la fecha, al comisario inspector mayor del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa, de 
Jefatura de Policía, D. Félix Edhenique, en ra
zón de haber faltado gravemente el respeto a 
la persona del señor Juez Nacional en lo Pe
nal Especial Dr. 'Carlos Alberto López Sana
bria.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial,y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Juan Francisco Matho

Es copia!
Miguel - Santiago Maciei
Oficial Mayor de Gobierrio, í. é í. Püblie»

DECRETÓ N« 4692 É
Salta, octubre >5 de 1956

Visto este expediente en el que el Consejó 
General de Educación solicita fondos para, abo
nar los sueldos del personal dependiente del 
mismo por el mes de setiembre del- año en cur
so;

Por ello,

SÍ Interventor Federal Interino de la Provincia 
D E C R E T A :

. Art. i? — Con intervención de Contaduría 
G&teráí págüese por Tesorería General a fa
vor del Consejo Géneral de Educación, la siimá 
dé $ l.oOÓ.ÓÜÓ.ÓO (un millón de pesos moneda 
nacional), a lós fines expresados precedentemen
te, con imputación-a la cuanta “Repaitíciopta

odo de .acuerdo a lo que dispone 
> de la Ley Ñacional N’ 13.273, mil 
¡metros cúbfcos de madera en el 
m año, con[| opción a extraer mil

__ iín
el artícuU 4á 
toneladas^ o 
término Ide ' 
metros o¿bic[>s más por|la^o, ilacta completar

ItérmiAo otal de trég iñós, t en !¿ 'fracción42 ¿el lóji fi 
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q paj0 flaneo ........... 20.—
Palo amarillo ......... 15.—

-.-■J-í' - Urundel ................. 12.—
Cevil ....................... 12.—

A—- Otras especies ....... 10.—
f) KAbonar o depositar una fianza h'p.otecaria o

un documento (previa aceptación ñor parle 
del Ministerio de Economía, Finanzas y 

'•(Obras Públicas) antes de la firma de la es
critura por concepto de depósito de garan
tía por $ 10.000.— (diez mil pesos m|n.). 
•(Decreto N’ 1659 del 16-9-52).

g) A los decretos 8761 del 10 de octubre de 
1951 y 15.725 del 16 de setiembre de 1955

-,y 3359 del 15 de junio de 1956;
., &) Anualmente el concesionario deberá solici- 
-M '.tar ante la Dirección de Bosques y Fomento 
. ?i;f (Agropecuario la correspond ente autorización 
-■.mide prórroga, la que determinará, en cada 
i di.?, caso, en toase a la existencia de maderas, 
i,ó e.si así correspondiera.
■¿ ú Art. 24 — El producido de la explotación con

cedida por este Decreto,- deberá- ingresar en -su 
oportunidad con crédito ai fondo forestal (Ley 

sh10.87).
.,¡f„Art. 44 —• Comuniqúese, Publíquese, Ínsér. 

nó^f16 60 eI Regis&’° Of3clal 7 archívese.
JOSE MARIA RUDA 

ab a> Carlos A. Segón
És fiepidi
Santiago Félix Alonso Herrero

de Despacho del M. do E. F y O. Pública 

■J';¿ECKETO N« 4694-A
^'¿áda, 5 de octubre de 1956 

^(Expediente N9 22.604;56.
111‘ 'Visto lo solicitado por la Intervención de la 
f Dirección de Sanidad de fijar una sobreasigna- 
’jbjón mensual de $ 300— al médico reg’onal ds 
'’.y&polinario saraivia, Dr. Nicolás Lazareff, para 
luj¿tie se traslade una vez por mes a la localidad 

Pozo Cantado (Dpto. Anta) para la atención 
'■‘“sanitaria de esa zona; y atento a lo informado 
'^’pór el Departamento contable del Ministerio 

rubro,

’EL Interventor Federal interino de ía Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Fíjase una sobreasignactón men- 
; * oüal de trescientos pesos moneda nacional (300) 
íodal médico regional do Apolinario Saravía, doc

tor Nicolás Laizareiff, a partir del 1’ de oeti’b’e 
jen curso y mientras se encuentre a- ®1 cargo la 

o.'uátención médica do la localidad de Pozo Can
tado (Departamento da Anta) a donde deberá 

rA.feasladarsé .una vez por mes.
‘‘ f‘ Art. 2? — SI gasto que demande el cumplí 

miento del presarte decreto, deberá imputarse 
ál Anexo E- Inciso T- Ttem 1- Principal c)5 “Su- 

,''iTplómente por zc.t.’ parcial 1 de la Ley de 
'Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
4l fse en el Registro OUcial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
I;' ' Jorge Luis Fernández Pastor

Subsecretario de Asuntos Sociales
Int, a cargo de la Cartera

Es copiai ‘
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A, Social

DECRETO N? 4695—E
SALTA, 5 de octubre de 1956.
VíSTD este expediente por el que Adminis- 

trac ó.i de Vial dad de Salta solicita, el rein
tegro d. la suma de $ 289.062.35, invertida en 
el pía., d.- Obras Públicas con fondos provincia
les y nacionales durante el período 1|3|56 al 3.1| 
8'56, conforme a la planilla de balance de impu
tación -s y compromisos qua corre agregada a 
estos obrados;

Pe? c’lo y atento a lo informado por Conta
duría General,

EL Interventor Federal interino del la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese poi' Tesorería 
General a favor de Administración de Vialidad 
de Salta, con caigo ds oportuna rendcicn de 
cuentas, la suma de S 289.062.35 (Doscientos 
ocñe..ta y nueve m.l sesenta y dos pesos con 35| 
100 Moneda Nacional), en carácter de reinte
gro por la inversión realizada, con imputación 
a las partidas de la Loy d: Presupuesto en vi
gor que se detallan en las planillas que corre 
a fs, 3(4 de estos obrados, confeccionadas per
la Sección Contato il‘dad c'e Imputaciones de Con
taduría General de la Provincia.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Carlos ¡A- Segón

Es copla;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO tN? 4696—E
SALTA, 5 de octubre da 1956
Expte. tí> 4076-0 56.
VláTO este expedienté por el que Contada 

ría General de la Provincia solicita se autori
ce la transferencia de partidas dentro del In
ciso H- Otros Gastos- de su Presupuesto en 
vigencia, a fin de pdder hacdr frente a com
promiso contraídos;

Por ello,

EL Interventor Federal interino de la Provincia

decreta:
Art. 14 — Autorízase a Contada-ía General 

da la Provincia, á realizar, dentro de su Pre
supuesto, Anexo ó- Inciso ÍI- Otros Gastos- las 
siguientes transferencias

Del Parcial a) 1- 4o $ i C'0A.— al a) 1- 27.—
Dél Parcial a) 1- 4o $ i.óóó.— ai a) i- 37.—
Dsl Parcial a) 1- 39 S 2.000.— al a) 1- 37.—
Orden de Pago Anual n? 61, de conformidad &
lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 
Contabilidad n? 941.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.—

JÓSE MARIA RUDA

Cades A» Segón
Ea copia.
Santiago Félix Alonso Üeltera

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Púbíiefis

DECRETO N? 463"—E
SALTA, 5 de octubre de 1956
Expte. n? 2712-V-956.
VISTO que Administración de Vialidad de 

Salta e.eva para su aprobación la Resolución 
si? 179, por las que adjudica al contratista Pe
dro Bettella la realización de las obras bási
cas de arte y defensa de hormigón en el cami
no Rio Blanco a Corralito-Tramo; Variante 

Río Blanco, con un presupuesto de $ 456.448.53;
Por ello, atento ,a que la mencionada firma 

formula mejor propuesta de las presentadas en 
la licitación pública convocada ai efecto,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art, l? — Adjudicase al señor Pedro Betts- 
11a, la ejecución de obras básicas, de arte y de
fensa de hormigón en el comino Rio Blanco a 
Corralito-Tramo: Variante Río Blanco, de con- 
ijiinidad en un todo a la propuesta presentada 
y por .un importe total de $ 456.4418.53 (Cua
trocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos ccn 5'3(100 Moneda Na
cional).

Art. 29 — Déjase establecido que el mayor 
costo de los trabajos de referencia estarán a 
cargo del adjudicatario de la obra.

Ait. 34 — por Administración de Vialidad 
de Salta procédase a lá devolución de los de
pósitos en garantía efectuados Oportunamente 
por los proponentes al llamado a licitación de 
que se trata y que no resultaran favorecidos en 
la misma.

Art. 44 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ca
pitulo III Titulo 3- Subtítulo A- ■ Rubro ■ Fun
cional VI- Unidad Funcional 26 del Plan de 
Obras Públicas en vigor para el actual ejerci
cio, a ser atendido con fondos de origen na
cional,

Art. 54 — Comuniques?, publíquese, insértese 
en el Registro (Oficial y archivase.

JOSE MARIA RUDA
Carlos Ai Ségón

Santiago Félix Alonso Mérrero
píe d'a Despacho dsl M. dé E. F. y O. Públicas

DECRETO N4 4698-E
Salta, octubre 5 de 1956

■Expediente N4 2250-M-1956
Visto este expediente en el que el ex Juez 

del Tribunal de Trabajo, don Arturo Marteare- 
na Solicita ante la Caja de Jubilaciones y Pen
siones beneficio jubílatorio; y,

CONSSDjSáSAÑDOj

<§Ué mediante Resolución N" 498 la referida 
institución hace lugar al beneficio solicitado pór 
encontrarse él recurrente comprendido en las 
disposiciones legales vigentes;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fojas 24,

El interventor Federal Interino de. la Provincia 
DECRETA:

Art. .14 —' Apruébase la Resolución 498 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia- eh. fecha 19 de julio del 
año en ctirsó, cuya parte dispositiva éstabisce i 

‘‘Árt. 14 •— Rtrtónocfef los Servicios pfestaddsl 
"pór él deñor Artüró Marieáreiia en lós sl- 
“guisnfeá períodos! cuatro (i) años,, dos (jj^
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‘¿eses, ocho (8) días en la Administración 
Provincial y cinco (5) años, dos >.(2) meses y 
“veintisiete. (27) días en la Administración do 
“.Validad de Salta, y formular 8 tal efecto 
“cargos al mencionado afiliado y al patro
nal, por las sumas de $ 1.452.20 m|n. (un 

• “mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos con 
"o-íirnta centavos moneda nacional) $ 1.864.20 
•‘m'n. (un mil ochocientos sesenta y cuatro 
‘’pesos con ve’nte centavos m|n.) respectiva<- 
“’mente, de acuerdo a las disposiciones del ar
tículo 20 del decreto ley 77|56, importes que 
“el interesado deberá 'abonar dé upa sola 
“vez, con el cobró de su primer haber jubi- 
“latorio y reclamarse la parte qúe le corres- 
“ponde al patronal.

“Art. 29 — Acordar .te ex juez del Tribunal 
'del Trabajo, don Arturo Martearena, Mat. 
Ind. N9 3.943.402 el beneficio de una jubiia- 
“ción por retiro voluntario, de ccpformid’d 
“a las disposiciones del artículo 30, primer 
“apartado del Decreto Ley 77)56, con un ha- 
“ber jubilatorio básico mensual re $ 1.133.13 
“m)n. (un mil ciento treinta .y tres pesos con 
“trece centavos moneda nacional) a liquidar- 
“se desde la fecha eri. que dejó de prestar ser- 
“vlcios”.

con costas a la parte vencida. Eñ consecuencia 
el decreto N9 13570 de fecha 28 de febrero de 
1955, debe ser mantenido;

Por ello,

El mtercentor Federal interino de la Provincia

DECRETA:

Art. I? — Anúlase la Resolución N9 589 de 
fecha 29-VI-55, dictada por el H. Consejo de 
Administración General de Aguas de salta, con 
cargo de costas a la parte opositora Pantaleón 
Palacio y José Royo S. R. Ltda.

Art. 2? — Ratificase el. imperio del decreto 
N9 13.570 del 28 de febrero de 1955.

Art,
se en

3? — Comuniqúese’, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
Carlos A. Segón

Es
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

copia

con imput 
cipal I 
de Presup

Subsecreta

ación al Anexe 
areial 7- Deui 
gesto .en vigencia.. p
¡— Comuniqúese, publíquese,. insérte- 
egistro Oficial, y archívese.

■José María Ruda
i Jorge Lu s Fernández Pastor
io de Asuntpsi

Es copia! .

‘ Andrés M endieta
Jefe de r**a—*—

G- Inciso. Unico- Prin' 
a Pública- de la Ley

S. Int. a cargo de la 
Cartera

Despacho dé Salud Pública y A. Social

'ir?. ?<• _, Comuniqúese, publíquese. Inserto 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Carlos A. Segén

Es Copie; ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4700-A
Salta, 5 de octubre de 1956

Expediente N? 22.158¡56.
Visto este expediente en el que corren las pla

nillas de reconocimientos de servicios desde ju
lio a diciembre de 1955 da diverso personal de
pendiente del Ministerio del rubro; y

D
Sí lta, 5 dglocbuuic uq luaioc 

Exped ente N? 22.296|5C. 
fisto est expediente! er

■ planillas 
do 
túóre a| dic
L.
de _______
me nifest ido 
Provincia,

1ECRETO N9 4701-(A I
” " " octubre de 1056

anua'

de

de
ai

Ortega, 
setiemta

CONSIDERANDO:

ÉL

expediente^ én el que corren las 
■cocr.ocimi¿-.t p de servicios y súel- 

por los meses de oc-
reconocimienti , i¡ 
mplementario 
embre de 1955 de la señorita Olga 
atento al Dr^reto rí? 4371 de 10 
e ppdo., agregado a fs. 7 y al lo 
por la Contaduría General de la

Intexveta Ii . ,
or Federal interino dé la Provincia

DECRETO 379 ,;699-E
Salta, 5 de octubre de 1956

Expediente N? 404-G-965. ’
Visto estas actuaciones, relacionadas con la 

solicitud de reconocimiento de uña concesión de 
agua formulada por la Sociedad Civil Abel y 
Carlos Gómez Rincón, para e1 inmueble de su 
propiedad denominada “Nogalito” (fracción Es
tancia Yetaste), situado en el Departamento de 
Metan, Partido de San José; y'
CONSIDERANDO:

Que habiendo impreso a estas actuaciones el 
■ trámite legal no surg-> oposiclóin de terceros in- 
te’erados, por- lo cual se dicta el decreto N9 
13.570, aprobando el re onocimiento gestiona- 

* do, previo dictamen del señor Fiscal de Gobier
no; '

Q.u-r c'a posterioridad a este decreto Admi- 
nist’UCión G-'neral de A=uas d Gaita dicta re
solución N? 589. de fe'ha 29-VI(~5. que preten
de revocar dioho decreto al disponer “retro
traer el exped'ente al estado de incidente de 
oposición”;

Que interpuesto recurso jerárquico contra la 
..misma por la Sociedad Civil Abel y Caites Gó- 
. mez Rincón se le concede mediante resolución 

N9 64, del 18 de enero de 1956;
Que fundado el recurso por el apelante y r.o- 

. tificada la parte opositora para que exprese 
el. fundamento de su derecho, realizados ambos 
trámites se da vista al señor Fiscal de Go
bierno, quien, en su dictamen manifiesta , (fs. 

. 67 vta.)..-. “Por las razones expuestas corres
ponde se haga lugar al recurso jerárquico in
terpuesto a fs. 38 y se revoque la resolución del 

-H. Consejo de Administración ; General de 
Aguas de Salta por resultar la misma ilegal,

Que dicha deuda pertenece a un ejerciciq 
ya vencido y cerrado, como se comprueba en 
las planillas agregadas a fs. 1|4 del presente ex
pediente;

Por ello y atento a lo manifestado por la 
Contaduría General de la Provincia y • el De
partamento Contable del Ministerio del'epígrafe,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. T? — Reconócese un crédito de $ 4.353.73 
m|n. (cuatro mil tresciento cincuenta y ocho 
pesos con setenta y tres centavos), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, para que ésta en. 
su oportunidad haga efectivo el importe que co
rresponda a cada uno de los beneficiarios y 
en la proporción que se detalla en las planillas 
de sueldo que se agregan a fs. 1|4 de estas ac
tuaciones, en concepto de haberes devengados 
por diverso personal que .prestó servicios desde 
julio a d’ciembre de 1955, y en razón de serle 
concurrente las disposiciones del art. 65 de la 
Ley de Contabilidad.
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Art. 29 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de • 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 4.358.73 m|n. (cua
tro mil trescientos cincuenta y ocho pesos con 
setenta y tres centavos moneda nacional), para 
que a sú. vez haga efectivo proporcionalmente . 
a cada uno de los nombrados en planilla de fs. 
1|4, en concepto de haberes devengados ppr los 
mismos. • '

Art. 3?‘— El gasto- queudemande' ^-cumpli
miento del presente decreto deberá ser atendido'
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.DECRETO N? 4702-A (
■Salta, 5 de octubre de 1956

Expedientes N? 19;.-980|55 y.21.043|55.
. ,Visto .este , expediente; í-feRuel .-.®ue- conehUas 
actuaciones -producidas con motivo .de la ce
santía de la Sra. Elva Violeta Castillo de Zi- 
garán;. y,
ÜONSiTDERANiDO:

Que el trámite seguido ¡para separarla del 
cargo adolece de serias fallas administrativas, 
como la que resulta de invocar la citación de 
la con-urrente, y dándosela por notificada se 
procede sin más trámite a su cesantía, no obran 
do- en las presentes actuac.ones constancia de 
dicha notificación;

Que según los trámites que obran en el pre
senta expediente so ddcLuce a “prima facie” 
que es ara arbitrariedad cometida en perjuicio 
do la S'a. de Zlgacán. a pe'ar del e evado con
cepto que goza la misma;

Que al adoptarse tal medida no se tuvo en 
cuenta la capacidad, afluencia y autiiuedad de 
1.a recurrente, que fué desplazada del cargo sin 
causa debidamente justificada;

Por todo ello y atento a lo aconsejado por 
el señor interventor de la Dirección General 
de San'dad y lo dictaminado por al señor Ase
sor Letrado dei Ministerio del- rubro,

‘ El'Interventor Federal Interino de la Provincif 
DECRETA:

Art. 1? — Reincorpórase a la Sra. Elva Viole
ta Castillo de- Zigarán L. C. N? 9.489.924 como 
auxiliar 2" del M-nisterio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, con anterioridad al día 5 .de 
setiembre del corriente año.

Art. 2°. — Comuniqúese, publiquese, lnsértea« 
en el Registro Oficial y archívese.

RUDA
Jorge Luis Fernández Pastor

. Subsecretario de Asuntos S. Int. a cargo de la 
Cartera

E» copia:
Andrés Mc>id:ela

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

■ DECRETO ■ -N» '4703-A
Salta, 5 de octubre de 1956

Expte. n? 22.813)56.
Visto este expedirte en el q.-j? corre la ■:o-

■ licitud de lice.icia extraordinaria presentada por 
el Dr. A tillo O.va’d'’ Caro, y atrrt i 
nifestado por la Of’cina de Personal del Mi
nisterio-del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provincia

DECRETA-
Art. T? — Concédense diez (10) días de li- 

> cencía extraordinaria, con goce de sueldo, a 
'contar desde el l9 de octubre en curso, al 
-auxiliar mayor —Odontólogo— do la D recció-.r 
-General de Sanidad, doctor Atilio Osvaldo Ca
ro, L. de E. N9 3.955.430, en razón de encon
trarse comprendido en las disposiciones que es
tablece el Art. 32 primer párrafo de la Ley 

.18183.
Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 

--•en el Registro Oficial y archívese.—
RUDA

Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sociales 

Int. a cargo dé! ia ’Cártera
Es copia:

■ Andrés ¿Meh'dietd •........ ;
.Vete de Despacho. Asuntos Sociales y S. Pública

SALTA,. ISVDErCCTUBSEúDÉ' 1956” '' • -===- boeetiníoficjal ' ir

9 de ..julio ppdo., al auxiliar 39 —enfermero de 
Seclantás. (Molinos)— Sr. Pedro Tafali Rumag- 

noli, L. E. N9 3.936)675; en.virtud de lo que es
tablece el art.. 14 de la ley N9 1882)55 <Exp. N" 
4488-R|56).

Art. 4? —.Concédense noventa (90) días de 
licencia, por enfermedad, con anterioridad al día 
23 de mayo ppdo., a la auxiliar 49 —Partera de 
Chicoana— Sra. María Luisa Berto de Sánchez, 
L. C. N9 9.467.008; en virtud de lo que esta
blece el art. 14 de la Ley N9 1882)55 (Exp. N? 
44904S(56).

Art. 59 — Concédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
14 de junio ppdo., a la auxiliar 69 —Aux. de la 
Ofic. de Bioquímica— Sra. Carmen Rosa Du
ran de Garzón, L. C. N? 1.200.357;én virtud de 
lo que establece el Art. 14 de la ley N9 1882)55 
(Expte. n9 4499-G¡56.)

Art. 6? — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al día 
13 de julio ppdo., a la auxiliar 6? —Aux. de 
Ja Ofic. de Bioquímica— Sra. Carmen Rosa Du
ran de Garzón, L. C. N9 1.260.357; en virtud 
de lo que establece el Art. 14 de la ley N9 1882) 
55 (Exp. N9 4499-G|56).

Art. 79 — Colicúense veinticinco (25) días 
de licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 3 de junio ppdo., al aux. 6? —Portero Noc
turno del Hospital del Milagro— Sr. Francis
co Montoya, L. E. N? 3.874.835; en virtud de) 
lo qu? establece el art. 14 de la ley N? 1882)55 
(Exp. N9 4592-M|56).

Art. 89 — Concédense quince (15) días de li
cencia por enfermedad con anterioridad al día 
3 de julio ppdo., aí aux. 69 —Portero Nocturno 
del Hospital del Milagro— Sr. Francisco Mon
toya, L. E. N9 3.874.835; en virtud de lo que 
establece el Art. 14 de la Ley N9 1882)55 (Exp. 
N? 4502-M|56).

Art. 99 — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, con anterioridad 
al día I9 de junio ppdo., a la auxilair 49 —Ca
ta Enfermera del Hospital del Milagro— Sra. 
Susana Tránsito Kiaya de Arena, L. C. N. 
1.261.062; en virtud de lo que establece el Art. 
14 de la Ley N9 1882)55 (Exp. N9 4478|A-56).

Art. 11. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anterio
ridad al día 10 de julio ppdo., a la aux. 69 —La
vandera del Hosp’"tal de! Milagro— Sra. Yolan
da Cena, L. C. N9 1.638.398; en. virtud de lo 
que establece el Art. 23 de la Ley N9 1882)55 
(Exp. N? 4480-C|56).

Art. .12. — ■ Concédense cuarenta -y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anteriori
dad al día 15 de junio ppdo., a aux. 5? —Ayud. 
Enfer. Consult. “Villa de Chartas”— Sra. Apo
fonía de Taritolay, C. de I. N9 32.582; en virtud 
de lo que establece el Art. 23 de la Ley N9 
1882|55 (Exp. N9 4486 T|56).

Art. 13. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anteriori
dad al día 26 de junio ppdo., a la aux. 69 —Ayu
dante de Cocina del Hospital del Milagro— Sra. 
Narcisa Poclava de Ramos, L. O. N? 3.028.810; 
en virtud de lo que establece el Art. 23 de la 
Ley N? 1882)55 (Exp. N? 4487-R)56).

Art. 14. — Concédense cuarenta y dos' (42) 
días de licencia por maternidad, con -anteriori
dad ai día 25 de julio ppdo., a'la Aux. 6? —^La
vandera del Hospital del Milagro— Sra. Ande- 
lina Reynoso de Flores, L. C. N9 9.494.894; en 

' virtud, de lo que establece -el ’A-rt. 23 de la' ley 
N9 1882)55 (Exp.-N9'4492|F|56).

Árt. 15. —■■'Concédense cuarenta y-dos (42)

DECRETO .¿N’'4704-A ■
•Salta,..5'ide t-oetubre. de .1956

Expediente N9 22.674)56.
Vis+o el pedido de licencia extraordinaria so

licitada por- la auxiliar 6“ —enfermera del. Hos
pital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de 
Lerma—, Srta. .Lidia JEsiher ,Díaz ,por el tér
mino de seis meses y sin goce de sueldo; aten
to a lo -informado por el interventor de la Di
rección General de Sanidad, la Oficina de Per
sona] y el Departamento Contable del Ministe
rio del rubro,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
D E C-R E T A :

Art. 1? — Concédense seis (6) meses de li
cencia extraordinaria, sin- goce de sueldo, a la 
auxiliar'61-’, enfermera del hospital “Dr. Joaquín 
Corbalán” de Rosario de Lerma, Srta. Lidia Es
tirar Díaz (L. D. N9 9.463.540) con anterioridad 
al día 20 de julio ppdo., ñor encontrarse com
prendida en ’as d':~oñ iones del art. 29, pri
mer párrafo de la Ley 1882.

Art. 29 — Designase en carácter interino, au
xiliar 69, enfermera del Hospital “Dr. Joaquín. 
Corbalán.” de Rosario de Lerma. a la Srta. Ma
ría Lu'sa Vázquez (t. C. N. 3.174.631) con 
anterioridad al día 20, de julio ppdo., y m.en- 
tras la titular del cargo Srta. Lid.a E'.ther Díaz 
se encuentre en uso de licencia extraordinaria.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso i- Item I- Princ'pal a) 1 
Parcial' 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. — 3o comuniqúese, publiquese insérte
se en el Kecistro Oí'cial y archResn.—

RUDA
Jorge Luis Fernández Pastor

Subsecretario de .Asuntos S. Int. a cargo de la 
Cartera

Es copia:
Andrés -Mendieta

Jefe de-Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 .F/8G-A
Salta, 5 de octubre de 1956

Exptes. N’s. 4491-P, 4488-R, 4490-S, 4499-C, 
4502-iH, 4478-A, 44n0-C 44-8S-T -t’T-R 4492-F, 
4497-G, 4'529-M, 4501-M, y 4503 P|56, de Con
taduría General de la Prov’ncia.
Visto f'-.r estos exped entes tos certificados 

expedidos -por el Servicio de Re .ouccimientos 
Médicos y Licencias y atento a lo informado por 
la Contaduría Generar de la Provincia y la 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA•

Art. 19 — Concédense -noventa (90) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al día 
21 de julio ppdo., ál oficial 29 —Ofic. Administ. 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica —Sr. Eduardo Clemente, L. E.'N9 2.723.748; 
en virtud de lo que establece el Art. 14 de la 
Lsy 1882’56. (Expíe, a9 4481-0)56).

Art. 29 — Concédense noventa (90) días de 
. licencia .por enfermedad con anterioridad ai día 
,ll.de-abril,.pipdo..J,,al auxiliar. 39 — enfermero de 
Seclantás (Molinos)— Sr. 'Pedro ‘Tafali Rumag- 
noli, JL. .E. .N9 3.936.675; . en. virtud de lo que 
establece el Art. 14 de la ley N9 1882)55 (Exp. 
N9 4488-R|56).

‘Art: 39,—¡Concédense qpincertlB) días de 11 
•licencia pórvenfenmedad,.coñtanterioridad al día
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días, de licencia por maternidad, con anterior!- --'ta -y.?cuatro pesos Moneda Nacional), 
dad .al día 18. de junio ppdo. a la aux. enferme- • 
ra del C. V. R. para varones, Sra. Epifanía 
Marciana Gamica, L. C. N? 0.653.989; en vir
tud '-de- íb que establece el Art. 23 de la ley 
N9v:18i32|55. (Exp. N? 4497-G|56).

Art. 16. — Co-icédense cuarenta y dos (42) 
días de Ucencia por maternidad, con anteriori
dad al día 8 de julio ppdo., a la Aux. Enfer
mera de San Antonio de los Cobres, Sra. Sa
turnina Mamaní de Martínez, L. C. N9 1.631.606; • 
en virtud de lo que-establace -el-Art,- 23-de- la-- 
Ley N9 1882-55 (Exp. N9 4500 M|56),

Art. 17...— ao..cédepse cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anteriori
dad al día 11 de junio ppdo.;’ a‘l¿ aux. 59 —En
fermera" del Servicio de Reconocimientos Médi
cos—■ Srá; Rosa Alvarado dé Moreno, L. C. N? 
9.490.798; en virtud de lo que establece el art? 
23 de la Ley N? 1882,55 (Éxp. N? 4501-M¡56)'.-

..Art.. 18. — Coneédense cuarenta y dos (42) 
días ile licencia por maternidad, con anterio
ridad al-día 22 de mayo ppdo,, a la aux. 6’ —Te
lefonista del Hospital deí Milagro— Sra. An-, 
gel.a -dgí Rio de Paz, L. C,. N.9 9.480.282; én 
virtud de lo que establece el Art. 23 de la Ley 
Ñ? 18é2|55 (Exp. N9 4503-P|56).

Art. 19. — Comuniqúese, publiquese,'insérte
se-ene!'Registro Oficial y archívese.

/osé María Ruda.
■ Jorge Luis. Fernández Pastor

Subsecretario de Asuntos Socia.es
., Int. a cargo, de la Cartera

” Art. 29.— El gasto que demande el-cumpli
miento. del presente decreto se imputará al Ane
xo H— Inciso III— Capítulo . 9 de. lá Ley d“ 
Presupuesto en vigor- Plan de Obras Públicas 

,.c¡recursos nacionales.
Art.’39 — Comuniqúese, publiquese, "insérte

se en el Registro Oficia’j y archívese.
JÓSE MARIA RUDA 

Carlos A. Segón
Es copia:

. Santiago. Félix AIonso_Herrerp____
Jefe de Despacho ,de! M. .de E. F. y O. Públicas

Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe'de Despacho de-Salud Pública y A. Social.

DECRETO N‘-‘ 4707-E.
SALTA, Octubre 5 de 1956'
Expediente N9 2365—V—956.
—VISTO que mediante Resolución N? 178. 

Administración de Vialidad de Salta adjudica 
al contratista Santiago Ag’ríio la realización de 
la obra de movimiento dé suelo para el camino 
San Bernardo, por ún-importe de ? 165.344.— y

CONSIDERANDO:

gar ep 
•presa-

PoL 
■señor

el
;Fi

recho-invocad :>* por la recurrente

o, y atento i a 
tcal de • Góbiéi nó, '

El Inter' entor Federal
• - D E C i

em-

lo dictaminado por e.

interino de la Provincia 
. ET-A - ■ •' -

DECRETÓ Ñ? 4708-E. ” ~
SALTA, Octubre 5 de 1956.

/ Expediente N? 2914—I—956.
' —VISTO que Dirección General de Inmue
bles solícita se le-autorice a fijar una sobrea- • 
signación de hasta un 2036 de. los sueldos que 
percibe el personal técnico afectado a las la- . 
bores de revalúo que realizan en la Capital; y

CONSIDERANDO:

Que esta bonificación tendría carácter preca 
rio y está justificada por cuanto las tareas, en- 
conmendadas a dicho personal técnico se rea- 

- lizan a la intemperie, en jernada de ocho ho
ras diarias;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Interventor Federal interino de la Provincia

.DECRETA:

•' Art. .19Autorízase a Dirección G neral Je 
Inmuebles a fijar una sobreasignación de has
ta un veinte por ciento (2036) de los sueldos 
q'-fi perciben, al personal técnico afectado a Jas 
tareas de reva'üo que se efectúan en Ja Capital.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará ai Ane 
xo H— Inciso II— Capítulo II— Titulo 10-- 
Subtítulo A— Rubro Funcional i— Parcial 6

■ ■ A-r
47, d 
da eti fd 
los fund

Ar4 29
r-eccij
les i:

Art.
m el

Declárale
ciadla -por Direi

ha 4 de ener
mentos expresados -precedentemente.
— Vuelvan ¡estas actuaciones a-la Di

■ fcneral. de

.ció
nula la Resolución •N1-’ 
o General de íá Vivien-, 
i del año en curso, por

ipr

Re

la | Vivienda, para que se ’ 
fría -nnevp orí
- Comuniqúese, publiquese, insértese 
istro Oficiad, y--archívese...'* - . -

'■■ÉARIARL’DA ‘

sitie' legal, .

■ -archívése.
JOSE

copi 
Santíi 

Tefe-de.I

Es.
Carlos-"A.' Segón

go Félix AI
espacho del

■ ,N’ ,4710-B
Octubre ¿5

lonso. Herrero •
. do E, F, y. O. Públicas ■

CIECOT
SALTA _______
Expédie ite N’ 3332!—M—956.

• r-V

‘ de 1956.

ÍST )1 í ’CÓNSIDÉ]
'« ■

fs. 4 dé e.fte‘ 
I? 30 por la 

' enda no hace

RANDOi

-<^ue 
lolución 11 
de Ia|jViv 
¡onoci: nie (ito de 'interese 
de]' del tif i 
i - . P neano 
: Smpresa 

-•■Jída;l '■
■ Qu'e a

M1

• : mlidád ii 
Qu¿ 

fundar 
far el 
.presa!

Por

expediente luce la Ro
que Dirección General 
lugar al pedido de re- 
s por mora en el'pago

:ado- N9 2— Intereses de. Ja obra' “Bal 
nicipal en ¡Sa ta”; formulado por- la 
Constructora Mazzotta y Cadú S, R.s

s:’ 5 corre • ej 
terpuesto pJi’ 
resolución' mencionada, carece de una 

leía ación legaj lijue la habilite para dene
echo invocado por .la recurrrnte un-

■recurso dé apelación y , 
la afectada;

la-

de

’^llc
sea

legajlijut
lYwrmnrln

atento a Jó dictaminado por el sr-l ■
de Gobierno ,

Que resulta ventajosa la propuesta del men- 
eioiiádo adjudicatario por la superioridad del 
equipo' que aporta que permitirá la realización 
rápida de la obra;

Que ia diferencia én máá de $ 251.62, áobre 
la iflejor propuesta presentada por el señor Anr 
gel Miltrovich, no puede considerarse como d.-- 
termináñte para 'que se le adjudique al mismo 
ya que su inferioridad equipo no puede-paran- 
goñarsé’-con el del señor. Añgojio,. resultando, 
■por otra -parte, despreciable, la diferencia aiu 
•elida,-'- dentro- -del monto total- dél -presuupuesto 
'de-la; óbra¡- --■••

Por ello» .

Si ¡üterveñior Federal, interino de lá Provincia 
r-. • ’ J-.i. ■ '■ P E C RE T A :

Art; I9.— 'Adjudícase-al Contratista áantiá- 
go Agolío, la ejecución de la obra de Móvimien 

, jó dé Suélo párá él camino San Bernardo, dé 
"Cbnf’órmidad en un. todo a la-‘ propuesta pre* 
sentada- y por un importe tóthl de $ 165.344.*- 
^Ciento sesenta y cinco mil tr.s’cieiitos cuarer-

del Plan de Obras Públicas en vigor para el. .El In 
actual ejercicio y a ser financiado con londos 
de origen provincial.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RUDA
Carlos A. Segón

t‘s cbfíifl:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ve Déspácho dél Ai.de É- É1. y O. l’úb’iCaS

. DECRETO Ñ9 470Í)-Ü.
SALTA, Octubre 5 de 1956.
Expediente Ñ? 2079—M—956
—Visto y considerando:
Que a fs. 4 de este expediente luce lá Reso

lución Ñ9. 47, .por. la que Dirección General de 
la V.vienda no hace lugar al pedido de recono
cimiento de intereses pór mora en él pagó del 
Ücft'ficado Ñ9 3— Intereses de la Obra “Bal
neario Municipál-Saltá”, formulada por lá Ero 
pí’ésá Constructora Mazzottá y Oadú S. R. L.;

Qué á fs. 6 Corre, él recurso de apelación y 
nulidad interpuesto, por la afectada;

Que lá resolución mencionada carece de una 
íundám'-.ntación legal que la habilite para d-me

ervc

Art. 
! 0, dá; 
da en 
Índa

Árt. 
ciñó.

19. 
;ad 
fed 

ríen
29, 

2 c

ator Federal I
-■ D E C i

. —' Declaras
por Direcc.ór

ra 26 de d:
os expresados

i es tas actuaciones á-Di* 
i Vivienda, para que sa ■ 
¡imite legal.

e, publiquese, insérte-

interino de la Provincia. 
E T A :

mía la resolución Ñ?
: General de la Vlvien- 

Ci^mbré dé 1955, por los . 
precedentemente.

— Vuelvan
=ñeral dé 1

is. iinprii iá iiúevó tí,—
- CoinuníqieJ
teglstro Oficlajl y archívese.

■jóse r*—x

Art
8 3 en.
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’-ÉScü 
unía 
é’D

Sai,
ef e f

i 9

s 
t

i¡a
i jo Félix • i 
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1TC
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se
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£ MARIA RUDA 
arlos Ai Segón

nso -Herrero
de E. F. y O. Páb’iCaR

¡1'56/ *
■r55, S^C-D-gee; 2-3S2 2¡-

Ño 4U11-É.
itubre 5 dé
N9S. 2283-.B 
-E-956,
que el Señr r Escribano de- Gob ernn 
le autorice 

de domin'o 
s rurales sijui 
Cachi, que

. de la presentó resolución, por tener

¡a 
ja;

~e

extender la escritura 
’os ñu:ií-i'cata-rír3 de . 
das en b's pneh'rg dé 
consipne-i 'n 'a nó-ta

Socia.es
Ai.de


PA& 3242 JL'C ;L... ... . ,_.
cumplidos los requisitos' exigidos para tal fih; 

■Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase ,al £eñor Escr baño d- 
Gobierno a extender la correspondí ntc escii- 
turá de dominio a favor dejos adjudicatarios 
de las parcelas que a cantinuaclón se detallan: 
Parcela 52 Rural - Aguaray, adjudicada por de 
creto N9 4239|53 á la señora Fraiuciséa Hilda 
F; de- Barrera.
Parcela 44- Rural - Aguaray, adjudicada por 
decreto N’ 5921|53' al señor Angel Manuel D -. 
gado.
Pare. 129- Rural- Aguaray, adjudicada por 
decreto N9 4289J53, al señor Julio Cesar Pañalva. 
Pare. N9 1- Rural - Cachi, adjud’cada por de
creto N’ 6513|53, al señor Carlos Zapata.' 
Pare. N9 2- Rural .- .Cachi, Adjudicada Pór de
creto N9 13530|55, a'l señor Juan Tomás L’-rá.
Art. 29 Comuniqúese, publíquese, Insértese ei> 
el Registro Oficial y archívese.

JG62 MASIA RUDA 
Carlee ,A.

Es copia.
Santiago Jt.elix Alonso Jlerrerp

Jefe de Despacho del M. de E. F. y Ó; Publicas

da con la distribución dg los fondos piopióé ¿fe Arfe 4-PJ'uéb^g Ig/-distribución d$ Jod 
iía Repartición; para’pl ¡Plair dé Obrqs d£l co“ fóñdos;'-propioS'para er'Plangdé Obrás ■Públicas' ''1 
rrienfé'<año,’-realizada ,dp .qonfpFjnídád’£QP lo •: .• . .'í. <
previste por deefetó^ “ á§l C9SíWe 'jealfeaia' ** -Ataimistra- .

Por ello,' • ' clón dé Vialidad de Salt.a, de conformidad pop •-
El Interventor Federal Infennp de‘ la' FrdvihcIa 1° previsto por Decrétó-L&y N9 ¿sM-Sy y tcúya 

DECRETA: discriminación es-la siguiente;:

PLAN DE OBRAS- FONDOS PROPIOS

DECRETO N-9 4712AE.
SALTA, Octubre 5 de 1956.

. -rryiSTO la nota cursada por la ’nteyv-’iiei ’n 
Federal de la Provincia de Jujuy, cemuní.c-.'irn 
que a partir del 15 .del ote. se yeaKz,arán ■ n 'a 
capital de la provincia las Reuní mes ,d,cf .!. /ti

• vas de la conferencia de planificación HidráuT- 
ca dej Noroeste Argentino ,é invita ,a qvg se 
designen los delegados que concjirrlráo ep re
presentación de la Proyineia .de £>alta,

Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?.— Desígnanse Delegados representan
tes de la Provincia a las reuniones definitivas 
de la Conferencia de Planificación Hidráulica 
dej Noroeste Argentino, al señor Intcryentor 

. de Administración General de Aguas .de Salta, 
Ing. Oscar Rovaletti y a los Ingenieros Carlos 
A. Sastre y Hv.go Perez, quedando autorizados 
para trasladarse a la ciudad de San Salvador 
de Jujuy a los fines expresados preccdent’m'nte

Art. 2».— Los gastos que deriiáríde el cumpñ- 
miento dé lo dispuesto por el artículo interior, 
en vigor del Ministerio dé Economía, Flñanz.-.s 
se imputará al Presupuesto General de Gastes 
y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, vublíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..—

JQSE. R5ARIA ÉJJDA 
Carlos A. Segón

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho do! M. de E. F. y ,O. Pública»

hic.

Partida

Item Princip. Pare. .Concepto Autorizado a Invertir

..Gastos Generales 4,8Í6.000.i- '

1 3 2 AlqUiUpr de Innijiebles ........ •l.OOO.-L ‘
1 3 &)l -6 Combustibles y Lubricantes , iSD.pOO. - '
1 3 ,a)í 12 Gpnserv. Máquinas, Rotores, 

Aparatos y Herramientas , 2.5G..Ó0Ó.—

1 3 a)l 13 CónServ. dé Vehículos ....... lüí)'» 00.9—
1 3 api— 1-7 Éstiídiós y' misiones especia-

lü.OOO.T- •
1 3 a)l 18 Fletes y 'Acarreos ................ • iü.flOOi-.-
1 3 .a)l 30 Propaganda y publicidad- ... 30.-Ó00-.--
1 .3 a)l .35 Eíégúrbs de Accid. de Traba

jo y Responsabilidad' Civil .' Gfi.oóq. -

1 3 a)l 38 Uniformes y Equipos ......;, ioAcoo‘. -t

1 3 a)l 40 Viáticos y Movilidad ........... 75. CCO.—
1 3 a) í— 41 Conservación Red Caminera
1 3 a)l 42 Provincial ....... .

Para pago personal jofnáliza- 
dt> de la Administración ..

3.25 J. 00'0.—

200.000.—

•1 ;3 P-)l— 43 Conserv. y Repos. Pav. Ciu
dad. y P. Campaña; Enrip. 
en la Ciudad de Salta .... 25'UO00.- .-

1 3 a)l 44 Gastos de Pav. Ciudad de 
Salta y Pueblos de Campaña SÓ'.OÓÓM

1 ■3 a-)l .45 Para pago de sueldes' -y sor 
brea'signación Sobrestantes 
Obras -de Cap. ........ I -... -lpp,-GO.O;-=-

1 3 á)i— 46 Rara pago Personal Afectado 
.. Plan de Obras, sueldos; b&- 
nifícac. etc.

Inversiones y Reservas

250.000.—

1“ í-t'5 ñóó-

1 3 b)l— 5 Inmuebles y Obras' Cexprop?) -
i 3 b)l 7 ‘Instrumental Científico ao,pj)0;-
i 3 b)l 11 Adq. Máquinas, Motores, Apa-

■ ratos y Herramientas ...... 100.000.—

1 3 b)l— 13 Materiales -y Material Primas- . ífl'flOp,--
1 3 b)l— 14 •Materiales para (construcción
1 3 b)l— 22 Adquisición ‘.de Automotores
1 3 w •23 Adq. de carpas y (casillas ro?

dantes ;3O9;p,o.p..--
- ------------ .

•T0TAL DEL ITEM § . mi?n 5’..9.91.ópQ.-.-^

Art. «So • Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.-;--

DECRETO N« 4713-E. ¡" ' z'
SALTA, 5 Octubre 1956. •
Expediente N9 2917—V—956.
—VISTO que Administración de Vialidad do 

Salta eleva para su aprobación la Resplunón 
N9 154, dol 5 de setiembre de 1956, relaciona

JOSE MARIA RUDA 
Garlos A. Segón

Es Copia:
San.tiago Félix Alonso Herféró

Jefe de D.eppgicho delM- dé É.’F. y 'p '‘PíítílJ'éci»

%25e2%2580%2598.de


...... :....W w
DECRETO N? 4714—E. i&ifploü

ndioS ’̂J'AsaQaMfri/'i 6j3ÍQ)d‘?5§5ir ogrno la ft
tí »í®5WM^

VISTO las presentes 'actuaciones’por-~las «i'.id 
Ciíáifé8eífi5? Ge&eñiíWé’ ■ra’J^ivíéndá^éFé.^ para 
íssuJolfpráhaEjáñ natías IdesfEas.e^ciráí-.defiin'tiva

'-ihrc^^Ey?^ . ■:.- •.'. • . -
-edsSAíjTA,.- Octupre^ de,. 19,58^ .,.

. Expte. Ñ» 3728iA|956.—. / ’ . . ..
■•eitóaaiS7t^!>..este. expedigritp. pqr el que, Adminis- 

traciónsGeneral. de, Aguas-, de..Sqlta eleva para 
^■SuijgpTqbáción y pago .•certificado N? 1, de dí-

tpríc:
3011

impor 
go de
SgQtS

de se

la

’-quV-zcíó, de.
el objeto (d 

:1 pago,d?l.

X. r-umn de.
A podetj atepder .con, dicho 
co:icierj;pr de„ piano., a car

pianista Faiienne Jacquinot, cpyapre

ferenciá\de:.jornalés; correspondiente a la obra .- 
nuevo conducto para agua corriente, en Rosa
rio de Lerma, emitido, ¡ a favor, dei-.contratista 

íBejiñSldó Lucardi,. joqr, la sjim.^, de, $. 6726.6,.38;
Per el’-o, y atentaba, lo. informado por Conta

duría General,

sas” de esta ciudad, por el Consorcio Construc-
íS^das o- 

oniitbfenS&'énl/¿l''á(fsñ8fa^Ófri-b95 sfr&IoioO 
tsoí^^o^ISi iiob eb oEBlqcwesT no .enpIoO

DECBKTA: , . „si eb asi sssiq oirsgA ísrimc £s cs3mnp
Art. 1’ — Apruébense, las actas de rece -ción 

^^deíínfSva^e- laFvÍvfen^s3cmis4fuf^^^ín “Vi- 
s¿é^onmlls-

por Dirección General de fin
del Consorcio Constructor, ■ y que fu r»,n eje- 

riQ:éut§iáKííi?>í?Iséí''i£Ísáio ^Ep’BiáS. 8=Tá§ f^Ju^a- 
eí'Me’s^^íl&^^ría^i^to^Sr^rueid-)

<488 de 
o^f§áiaQí^|^55,0§ue*'ebi’rfesp&nd’eri?§?Í£SS Bllrls r-ons

. .. •pwíñsr.if-V ¿ñnLU.1 - »truídas en la ubicación' qué. a contl1..aa-j on
nñ-f^&iMiiiBainioO -.'••i oú oclrD oí» og-'so ÍA (ni 
tí -V-d’ ,3ii& 5-
,xidí?ío§? %ci
;sei3®Í53^l§1<§Á¿®¡is?tí,°í.?5;-^>Sa:-ql9esy’ni2 1

SSWiao2U3’ (&. 5
bí ¡fe Se-8k ¡feáSlcJQsjne'sA fí-o.’ot •?, •j>r3,nií<5 
oMesMenga®* 17
-eldíMiioeO nob ob ossíopi-es-i «s. aisíáiS

Manzana 23 b) — LotesJ^fc ^¡q*. 7.
y 9— „

notoq^gg^tggiJa^ rj-1 tíotesil NWWya. «R14. _n 
sb ^§8 2rprja2g.¡mp?£ huriijR la

• ■£í,§e-Báñaeln‘ñ?éis6rá Gffciáií? y^'árégíyéseAS 
nbloosa sixeaiKioO tí s^üggi ^ARS-AI¿RÜ®A 
tík Icé 9V£ sseír; ;Cárlo^ AL-^Segón 
oriO ®ár-^ia5fpc- «itaraiO si
m-isv Sántiá^ó'Felix -Albnso Herrero-

Jefe de Despacho deJ M. de E.;E;c^J OiPnbiicas

0619998 tírsakifcG tí -:-l- -A ?-yr ;-j ÍA (a j
tí ebSgq^fc^WM-íér. i

ioxA o-sit rtótoo^C®ETO N° 47,17-G. ; .-
VISTO este excediente ^pr., tí’ .^ugnDirección(g& 3;¿a^ta, Octubre 5 de 1956.—

G?nr-ral de la Vivienda solícita sé liquide a suns tS3gx^>te. ■ N“ 8139(56.— 
rióiiXMvbpí'feicsrííña' dé $bl.q.70;qpo¿r-,?7ai;.'.fiiíí’d.e ^jten- VISjr.Q lo .solicitado por la Dirección de la - 
sb díér’»a §35s^ dé’'9jBraé;lesJiy' matérial.esl corres- cá^cél Penitenciaría, eii nota Ñ» 431, de fecha
ODéigoñdfentesS^'l^pr&nerai qiünséna-.. deMmes den¿I0^o*e¿¿ ¿¿^re ¿ño en curso, 
aón^fegjiíTgi d'él 'aMpuen^curso;.:--e ií roG tí eb d •’/.

. „ ..-jUtroA El Interventor Federal Interino de la ProvinciaPor ello, .‘A-'J'Ugxi otecíati.H ; . . ■
, „ D E c R E T A '

ntí> ^ ... .. ...
■• ' DECRETA: Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada

9U Czon'-íht^rvénción^d'é^élSitaduTía con anterioridad al día'l? de octubre’ tle-j co-
•ÓJ <Ki;-Piicivineiáj-'lpágii^§.l§í)pTesore-9nscíiiiéntÍé -año, por- don Bonifacio. Acorja, en el
¡aa'IRÍflAQenejajCa.-Xaybii ,S&?eral aeco Sar£0>d,e. Soldado del.Cuerpo .de Guardia Cár-
.. la -Vivienda. ,.con cargo de gportr-na rendición cel del Penal.—

a ^dé^cuentas1/la suma 'de' $ Í.07ÓltíÓü.-í*(Uii Mi-'1 IJpiüjt-'‘2’ — Comuniqúese, publiquese.’insertes* 
sI s^<§n‘ Setént^’^Mil’ Résós''':MOriéda&í-Nfá,áit>nal), a en ei Registro ‘Gf-icial y -archívese.- 
tO7£(jbáilifijé§,í'Sndicadoé • precedentemente,.¿con Eb _ J0SE ,R?JDA ’

pu^aí^^aafefiuenta-J^Vglore^ .a.Regularizar-—_¡ Juan Francisco Mainó
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú- ¿s copia:

^^'Blícai17—‘^Decretó 8531|5‘4”Hi'’ 1 4StJ°o Miguel Santiago'Macíel
eb Oohiunfqu.éséi. publíquqser-’lnsérteFfti.-r/i l.pfíciál Mayor de Gobierno, J. p I. Pública
sH'iO^^ii^^stro^ipfipJal-'yX archívese.; -r-' ’ -------------

soibiBÚ WB»m¿ -JOSÉ-'MAFííAfRUDA
n&iT .TaEOREHO N4.-47.18-7-G., ■ . . . ■
E; e£, SALJA,. Octubre .5 de . 1956.—

‘ Éxptn Ñ»' 7857|56.—
c 'ns“°visTO lo’"solicitado por la Dirección Prcviri^. 
&“19le^f’’-de-Turismo y-Cultura a f'-n de .que su au--

El In'erven’or Federal. Interine, c|e la Provincia 
DECBEÍA:’

■1IC:^A?i'.

sv

6.

; . Po:
durís-

-nsa
nob

"OÍ

> en( esta, ciudad, el‘.día 16 
áerbre.de.l año en,tcursq,

tuvo, luga?

>,-.y atento, po 
Ge reral, |
el’ informado por Cont-r-

El Ir terv nitor Federal^ Interjijo, de, la. Provincia 
■ i>. E, T*a’ :

■ 9 -i?- ;-r- . « Ti ■:Ti

Art 1‘ — Prev’a itervención de Contadu-'

Apruébase, el. .S'-Jt-Ecgdp. N%T — 
• dé la obra “Nuevo, con 

ducto para aguas corrientes, en.- Rosario, de. Ler- 
ma”, emitido por Administración G.neral de . 

s'aA-§£ÍSsi dé. S.ájta; a. favo» déb contratista,-' Reyn^l- 
do Lncardi,-’por la, suma de<-$ 6.266.38 (Seis 
Mil Doscientos Sesenta y Seis Pesos con 38(00 

r.lbMónfed’a-Nacional).— ...
Lüroa&rt. ’2» , —. Can- iiitervenc'ó¡n.- de (Contaduría 
ce GiSáíalbdá’-la Provincia, pagues? pjm SEqc.o^rí% 

General a favor de Administración General- de 
-oeaga^dá-:Salta, la suma- de $.6.'266.38. C§eis. Mil . • 
oq’Bbsciéntos. Sesenta y. Seis P.esqs^ con-38.1(10 Mo- 
-m.f^QáiSNacional)-,- para que con la.misma, y con- 

cargo dé-'-rendir- cuenta haga efectivo a- su be- 
-"•a2efibiário -el- importe del certificado aprobado 
ribpgPtels.’artirulo anterior, con, imputación al • 
os A’ñéxo H— • Inciso IV-rr- Capítulo -III— Título 

5— Subtítulo A— Rubro Funcional III— Par- 
-mq^ie^ fla: iá Ley -de Presupuesto vigente, plan 
-"o^esíslSf-a's - atendido ■ cen fondos de origen pro
na vJáffite®— ■ • •'

-5T- Comuniques?, publiques^, -Insérte- 
Registro' Oficial y arqhfyer* , 

f,b oqrsuo - ■ .- JOSE MARIA" RUDA .
-mes-i ca • • Caglps,- .A^
i Es copia .
-»8 Santiago Félix Alons.0 Herrero
.'.--einleSi éfe Despacho,-.del tyl. deE- F. y P, Públicas 
19 <VJ3j.í • ■ .

., „ „ i»,,-., ■■ Carlos A- SegónííolotiOc: rl'isaíinjj r.i -f ..-t jC-j 1-n. vJ 
Si ab w?l ‘^P'.SiKk. •«t'Iüac,. A-isdílO

Santiago Félix .Alonso Herrero ohtSBOta s«r é-.n.íigi.á iv.» -mc Jifmairaaj - q.,it Jefa de Despacho. del M._de E. F..ry ,Q. Publica? .solí s» dSBiqmau-; --.é ,-r!..a.íj.<.-i wasu

ría G¡ene-al, liquíd’jSttH^.'^esqyería..^psi-^'. de 
la P:-ovh cia, a. fayqir<je ía, H^iíita^qn'dq F¿i-

GobierjM, Jristicia, é 'lns- 
luijni^de^DQs Mil'^j.’ i<m- 
?p%r m^A-, a, que con 
i efectiva iguai,*suma a la 
de. TÜrjsinq y. puTjwü ‘con 

I ---- ------ el
qu^-.es.£u.yó. a, c.qrgo_. de la

I ’ • - •.■■Ji
gos del Ministerio d:

Pública, la, jui
,-M|J{,.($. 2.

iq portp, haga
Direcció:.. Provincial.

. de que la I migma Iju'da ataúd.
n Av» n* a i»* J

trucciún, 
-tos, Peso 
dicho

Jet»
de

el 
page 
pianista 
cabo 
año

concierto
Fabienne.. J icqtynqt, y que se’ l’^yó a 

día 16 de sf tic-mbre. del• , («.« . -yiesta ciudad,■ en
__ en éurso, 
' Art. -2 

miento-' 11- ál ‘Anex 
eipa-l a): 
to vigente —Orden de

•■ El, gastp.-. que. demaijd? el ■’Tjprp.i- 
¡dccret?, (íeberá imputarse’ él. presente

: • D— Incisc j X: 
: — Parcial 1-j— i

que. demapd? el ■’Tjprp.i-
• • -1, * ■ 2 • • i

Qtl'os, Ggstos-r brin
de la Ley de Pyíisvpu.es- 
Pago N? 60.—

3..-■ Ai
Be e i el

t ~ -PoD^teí; ^^Íí^ííS';
Registro Oficial y. archívale.—

, |b©SE RÍÁRIA RUDA 

Juan Francisco M'aihó
' • F.*; coi icr' . . . ’. , •..! ..— j, -,. _ , -. |

• Migue Santiago Maciei 
O i tía -Mayor, dq Gobierno J. é I. Pública

• DEOE 
’ S¿LT 
’• Expte 

VttiST 
’ c.jql jde.

ETO N? 4719r
1, Octubre i ile 1956.

N? 7857(56.!— 
lo solicitado

■G.

por la, Dirección pr.qyln-
. Cujiemp. y ’djultqija, -a f;n d.e se. au- 

‘toric'e. 1L liquidación qg, |a si,ima dg- 2.up0.—
pójder atqnder .con dicho, 

idjs, j.gnqiey.tes. ,a c,árgo. de
m(n, cc 
imj orte 

ian 
ci 

iré

la p 
esla 
octu
-•. P: r e

Gsina

dei? ql, Ojbjeto, 
el pago jde 

sta Hebe Bq'nElli, cuya presentación en 
rlad, tendrá’ lugar los día 
del año en 
ló, y atento 
eral,

á y- 6 de
cqrso;

informado por Omiadu-'lo

. El Inte venltor Fedefc^l; ’lnteTinq yle, la Provincia 
’’ ’D'E’’.O'R E. T( A i

? — Previa ‘intervención de ContaduríaArt.
era , liquídese jooi 'Tesorería .General ^’n la 

Provine
Mi listerio de Gobierno,’' Justicia .e -Instru»--• . II .

Ge

dei
ia, a favor |dé la Habilitación de Pagos

ciói P blica, la.srjma de Dos’ Mil E,csps M(N. 
(’$ 2.00).— m|n.)> paia que a su vez lo llaga 

rección Provincial de Turismo y Cultu-
($ 
a 1 
ra,

a D
a J in de que con dicho importe pueda a- 

terlder 1__ =____
La lianista He¿e

ios'gastos‘qué demande 'la piés-jitahión
Bonelli, en sus dos con
días 5 y 6 de octubre del n’ <»J t- »r* • * j

de
■ ciertos

•' cttrriér ;e .año,’ en esta ciudad,.—
de. piano, los

míerite

29 _  ]

del presenil
El gaste qué demande .el cugapli-

decreto, deberá imputarle. ..... .. «■ 1



; 1 '^U-W.0 ■ T* á .^- JWÍTíKIWWt- • “ ■ ' . ¡ ‘ .■ «t<.. . » * - ‘ .ni*.- ’ * * ■ ~ >•■• .V . ——— T? ,,- ~.*m - ■•-♦♦-<-1-- •; .

Presu-
Ahual

inserte-

al.Anexo :D— inciso dirós CfaSíós— 'Friii- 
. cipál a)l— Parcial I— de la Ley de 

puesto en vigencia— Orden de Pago
' "n? 6Ó.— . ' '

Ajt. — 3° comuniqúese, publíquese,
se_ en el Registro" Oficial y archívese.— 

'r’r" ' ’ ''' JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Maihó

Es Copia:
‘ ‘ Miguel Santiago Maeiel ‘

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

fiosárió de la FróntórX),:pór'fáítU'd^sli^rdi- 
nación y celo eh-1ércüínpÍimiéhtó'’dé"'sus'Aífebé- 
res como funcionario.— 1 ‘

Art". 2? —. Coiiiüníquese, publíqüesé, insérte
se eri él Registro. Oficial -y. archívese.—01a81'*'

■ ■ JOSÉ MARíf
. Juan. Francisco Maihó

Es copia:
. Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é

;y bmiotoí
• ■ evenir

í : -i tib oh
I. 'Publica

:lmb

' DECRETO N9 4720—G. I
SALTA, Octubre 5 de 1956.—

' ’ Expté. N? 7928¡56.—
VISTO lo solicitado por la Dirección Prov'n- 

J.ciai de Turismo y Cultura, en nota de fecha 
12' de setiembre del año en curso; y atento a 

’ lo informado por Contaduría General de la
■ ‘ Provincia, a fs. 2, y, 

CONSIDERANDO:
Que se debe estimular, en toda forma posi

ble, las expresiones artísticas de los hijos de 
esta Provincia;

Que la .compra de esta obra de arte, significa 
’ apoyar a un artista representativo del altó gra 
'do de perfeccionamiento alcanzado por la pin
tura local;

Por ello,

"El Interventor Federal Inter'no de la Provincia
1. - ' D E C R E T A :

DECRETO. N9 4722—G. . 
SALTA, Octubre 5 de 1956.
Expte. N9 7797156.— '

• Atentó- a lo solicitado por Jefatura" áé‘?Polt ■ 
cía, en nota N’ 3406 do. fecha 3 de^etiemíre 
del aSo en curso,

. . .. ? ,"*!«•£
El Interventor Federal Interino de la Eidviñ'cia 

D ‘E C R E' T A : *í

■>-aI 131

-x‘ Í1M
■d'1d’:al-'?T

Art." 1? — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la Habilitación de Pa- 
gos del .Ministerio de Gobierno, Justicia é ins
trucción Pública, la suma de Dos Mil Pesos M| 
N. ($ 2.000— m|n.), para que a su vez Io ba
ga a Ja Dirección Provincial de Turismo y Cul
tura, importe éste qre demandará la adqu’st- 
ción de un dibujo al carbón con marco y v:- 
drio de 1x0.60 mts., titulado “Figura”, del cual 

’ es autor él señor Ramiro Dáva’os; d-b'é' drv-e 
imputar 'el gasto de referencia al Anexo D— 
Inciso X— Otros Gastos— Principal a)l— Par 

' ciar 23— de la Ley dé Presupuesto vigente—
Orden

Art. I9 — Asciéndese, ec-n rntér'i 
I9 dé setiembre del corriente año, 
de Jefatura de Policía, que seguidaáñnite3 se 
detalla: >I3D
a) Al cargo de Cabo 19 de la Comí'aMá!'-1éec- 

ción Primera, al actual Cabo -íéf^Ciíófpo 
de Bomberos, don Alfonso Moya, !én--'*?e&n- 
plazo de ‘don Rosario Ontiveros;' ■ ''W

b) Al cargo de Cabo 1’ de la Com'sárfá^Séc-
ción Quinta," al actual Cabo de la' GÚSt’dia 
de Caballería, don Pedro Pascual Tmíñf-en 
reemplazo-de don-Luis Gaspar;’'-’"2 ’_í! . 
Ál cargo de Cabo l9'del Oi’erp'ó' de^Bém- 
beros, al actual Cabo de la Com’sárta 3ée> 
clón Cuarta, don Pedro Pablo ‘ S&laspV en 
reemp’az-ñ de don‘Candelario sálv&í’- 
Al cargo de Cabo í9 dé la ComisáriasSe?- 
ción Quinta, al actual Cabo del Cuerpo de 
Bomberos, don Eduardo Méndez, en reem
plazo de don Tránsito Guanea;-”' 3S.'.

Al cargo de Cabo I9 de la Cómisarfá' Sec
ción Tercera, al actual Cabo dé la '¿¡omisa 
ría Sección Primera, don Julio Guantáy, en 
reemplazo de don Juan Rodríguez; . _

c)

ch)

d)

e)

. Art. 
en el

de Pago Anual N’ 60.—

29 — Comuniqúese, publíquese. Insto Vs*- 
Registro Oficial y archívese.

f)
JOSE MARIA RUDA 

Juan Francisco Maihó
copia:Es

Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

•• DECRETO N’ 4721—G.
SAETA, Octubre 5 de 1956.— 
Espíe. N» 8150|56.—

■ Atento- a lo solicitado por nota-N’ 3771 de .- 
fecha 3 de octubre del año en curso, por Je-

• ■ ' fatura de Policía,
h)

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Suspéndese a partir del día l9 del 
mes en curso, por el término de qui.-ce (15) 

" días en ej ejercicio de sus funciones, a don 
Cecilio Soria en el cargo de Oficial inspector 
de la Súbtíomisaría de “El Potrero” (Dpto. de

6ol®é.J .E-AtlF- “H
j)' Al qargo ■de''^a¿o9§e3ia JC,8iiÍisáfíKr’S'ét(Sión 

-.WMorn v aasjvjtraofr :bom .aoíqzs 
m’p ’a

«xbq GOniisaifaiSeccióinIQúintay:doiDPatljleieiGaíio 
■cv4 rjggjj eíPrgggigiaggfii defid¿ri FStróinSI®>la'BI-.; 
-&5I anj plliV” ríe BBhlu’rianoo afifineiviv así ebJs),. ,.A1. cargo de,,Cabo, de la .Comisaria .Sección -Su rtauvj wdSiaaiuü m r«¡ .nisbuia Bíaa eb ^‘ása 
-o auiQuintái; al)®ctjialitAge.gt%tplaza,aJí? gg^la

Comisaría Sección;’SSvgütí'dá?iW«nQtá3.’ño 
Colque, eri reemplazo de don Aej>o'í§ulca;

1) Al cargo de C.abo ,de la^.Comisaría sección : r> _í' lífwlaflt
uóiem^i»
-ly» .rP,omisaTÍa...SecciéñnTeriqer^,.fd<si 
eisbcmbiif(5r.'0iibcéuár¡íreni>reemplSzc>'5<dg doií 0úl- 
™ líerfSo19Mp# 95 te'H£IñO nóíooeria loq 
ere .•..n-ni »«p ’j .•sn.hrn.tancO o’ytoanoO ísb 

-sliy.rjAh cargoi denGJáboj de.rlár--.C0míS!ajía.8SBtóipn 
r SiewTercera, eabeactualhAgeniebplmtN%gtaaode 
sh miar OomístaíaicSecscjfesQfifeta, <do,2-KQ5é{fjvti 
p.íio - égueii Bámírezfjreniaveemplazo.<de5¡dPhirf?§dro 
»« rtí>"LucioiVelazquez; ifóiíBoidn .tú na asbliní

a m} Al cargo de. Cabo de la .Comisar.' ■O -ü ib <1 (»4 £,!• ftn’fionRl’/r
sito, al actual Agente plaza jí» 35Í de la —a*, v & .u.r ~r ¡>£ »/r nr p n r»

>r -Guardia de Caballería, don Delfái "rolaba, 
, en'yéemplazo dé.'óoh Hipólito tíesEoi^^érez;
n) Al cargo de Cabo de la Comisaría Sección 
„r Primera, al actual Agenté'pjaza'i'í'? 9'í die la
»1 ,O1 ,UI :<C-ñ B no.i —• (ó ffi ■srr.nvtTcM"

Comisaría Sección Segunda, don Eusebio 
.Gutiérrez, en reemplazo.de don OcciÍIó'SÓie- 

” ~ ss cíaffiaaM
—.9

■Ál-'caTgo'«dé' Oáboide-láíCófnisaBíaiiSdccion 
Cuarta, al actual Agente'i'pIazdSN?J359; de 

-eá’tóa.T3a,fQüár,diá''de.Gáballérfóp'don-LúgiajVárgas, 
en-réSnípiazoT: dé-idon5 ÉuJst&júl'oI®etáricúr, 

ASJJS.1 CaBoJ&e la Comisaría Sección
fsóvgSartA aKactüal Agente plaza N» 351 de 

la Guardia de Caballería, doiísÁgúst'ín Cho 
cebar’^én'í reémplaáo ^3don’j®ülfebtóli Val oh 

-S. af> .1K w5mw(E efi »^'

<

p) Al cargo de Cabo_de..la.,Comi.safía.fSección 
Primera,_al.actualjAgente..plaza^^4 <ie Ja 
Comisaría Sección-.Cuaria,, don Fs!-pe. San-- . . . .-iva ,, --.Uue‘¡a .ojqfta

Al cargo de Cabo de la Comisav.ia^.eccioní2i>1j903.,.tiagp. .B¡arripnuev,o,.;.^.^je^plazi^g^ don 
Cuarta, al actual Agente plaza Ñ’ 326 dei .. ,[Andrés,Aveliño Viveros;,- ,' . r « r “p-. .¡3 .• lc'-. ivnwivi’J íJ. sb IsT-rr.P
Cuerpo, de Bomberos, don Erigido.López, en —4,-. . ,vn,.r^- . ,, .

A», a) 9Alrickrgo- d^cáfió Jdé láJ Ó8ai«a?fe’B&rón
TScinpIozD as don jatUosh. V€HudC«ir, . »fr «• •

■ fíé^Saá^Ul ácfüaríA'genté’lílaffáT .íí?^95do
Al cargo de Cabo de la C.omisa.ría,LSe.cpión eb ^‘^!cdiiÜsárÍa¡ Sécéi&llQumtaí^d&ÍWodo 
Cuarta, al actual Agente plaza 17’.5 de la Doroteo Cruz,'énuréemplázÓ íté'dbííI1R'á'món ' > r-jJáiií iJI fe _
Comisaría Sección Primera, don Humberto , Agustín Moya; > e

SüMZStct'I fti! ao li'Ai-iiíi'f. SS.
Víctor Tarcaya, en reemplazo de dpn Poli- r) Al cargo^de^Cabo¡da.Comisaría Elección 

• carpo Villanueva; nos fir«)i/BlSegunaa,t?ál’:actualifAgente plazaiN’j'úS. le la

Al cargo de'Cabo de la Guardia áe"d3Balle'"3íu‘!'~ cbmisa¥íai,S'éccióiírÍ?rim'eraf, dóiilG'dilón’Ló- 
, ' • * i.^-xeo ob iToioí'j'dG sí: iiímnelEJ qIjna, al actual Agente plaza, N’ 280 de, Ja Cor„-,-,,-.„,pez, en reemplazo de don'Gregorio Meriles; íív íeo rr°‘n-''írfi éir. i.rn.q-, w.vr.,1:, íiwi «B&ralviV al

misaría dé Tránsito, don Manual Mftrquéz,-'•MrrfjjAl-c^.rgpí.de Qabo d'qtla Qomig^í^^^clón 
en reemplazo de don Agileó Díaz;" -^-íd’QúíntayíalJaétúahrAgentéíplaíatiN&^^ge la
Al cargo de Cabo de la Comisaría de Tran^^ nWCómíSmí^^^^

sito, al actual Agente plaza Nf . 269fde la-mi Salomón Bravoj^^
Oom sana de Tránsito, don Santos: Copa S) ¿.1 cargo dé’‘Cá£>'ó<tdé 'lá-s ComisaríaBSéeción 
Prieto, en reemplazo do don Madúd ^jo”:j',,9Jfí'T^ceT,¿;f'aÍ’ afetuaf * Agénte plagíl. N£1202 de 

la Cómísáfíá Séc'cióii^Guártá’Kdóh JJosé’Cruz na, .» z"?-t f<7 a -vxí.wuz<en-.feémplaztPdé- don Bernabé Liendro;
A1 cargo de Cabo de la Coririsaríá dé Trán rtóga'2 .A 
sito, al actual Agente Plaza de la l> carg0 de °abo de la Comisaría Sección 

'• •’•»! Quinta-,7al-jactuaVAgentap.lazajlJJ£!1.0^ de la
Comisaría -Sección Primera,. don: . ;Rosend'jEajjtgig gpnj.igaTíep Sp,cción1TjSetgimdaA^don Toarlo 
Guaymás, en reemplazo -de don Bartolomé • Cándido-!T-ejer.ma)-en,reemplazo de don Ilhe.

reemplazo.de
rgp%25c3%25ad.de


. B0L£fTÍÑ 0FÍC.1AL . _ _
fons?» Arróyo-jz.'.-n > .- >. ■• _-...-

■ji) Al cargo de .Cabo de la- Comisaría de. Trán- 
sito, ,al. -actual’ Agente plaza N9 154 da la 
.Comisaría Seccióij Tercera,’Id’n’ B.ejd.ardo 
Síóldes’^en remplazo de don-Luciano S'ar.e.'’;

v) AlfCargo’de Caho-.del Ojierpo ¿e Bomberos, 
¡al actual ^Agente -plaza; n9. 76 de la .Ccjn’- 
saría -Sepcióp ¡Segunda, .doiji Carlos López, 

en reemplazo'de dbn Alfonso Moya;
w) Al cargo de Cabo' de la Guarda; de Cáb?-. 

Hería, al actual Age. te' pláza 103 'r- la 
Comisaría; Sección S •¿uir’a. *on ;'!’•■ a. Al- 
tami?ano;',en‘reempk; .o- e ,d- a lpdr.p i as- 
pual •'-Tapia; • •

x) Al cargo' dé Cabo de -Ja -Comisaría Sección
Cuarta, al actual''Agenté 'piara -n9 269 do 
la ¿¿smá '.Seccional, don ! Fortunato O á 
vez, aa reemplazo de dciñ-Rerlrt) Fap’o 'Sa
las;' . " :

y) .-Al fiaygp de .Cabo ¿el Cu.errp da B xnbe-
rps, al actual Agente plaza n9 157 de la 
Comisaría, Sección Tercera, don Angel Rn- 
parió’-Flprfe.s, -en reemplazo, de don Ed ardo 
Méndez;

fiÉ 19.SS £AG,.

z) Al ca'.gó tde Cabo de '&■ ecnrsaria- S c- 
ción 'Primfera, al actual Agente p’a’a 11o 
263 de la;'Com;saría de Tránsito, aon An
drés. Cayo, en ^reemplazo de don Juno 
Guantay;p.e

Art. 2’ gomíiñíquese, ‘'Publíque ie, ins rtese en 
el Registró 'Oficial y' 'ai chivesé.

J. «TOSE 'MARIA RUDA 
Juan Francisco Maihó

Es copia: •
Miguel Santiago Maciel . ,
Oficial Mayor dé Gobierno 3. é I. Pública

1
PECREJ'O N?. 4723—G

SALTA, 5 de octubre dé 1956.
■Expíes n9s. ■7949|56 y 7961|56.
VISTO Jo ■ solicitado gn notas ,n?s. 3.538 y 

3561, .de ■ fechas 12 y 17 de setiembre del año 
en curso, por Jefatura de Policía.

El Interventor Federal Interino de la Provínola
• ■ PEO K E.TA

Art; .l9 — 'Asciéndese, con anterioridad al 
día 1» de octubre dél corriente año, al sigrien? 
te personal -.dé. Jefatura de Policía:ia ■'■ :
a) Al cargo de-Sargento .do ia .Comisaría D'-

partaméntál de Rosario de la Frontera, al 
actual' Cabo dé la1 misma Dependencia; d-m 
'MarcélO- Demetrio Ghávez,. en re.enjp’azo de 
don-'NicOlgs Phanquia-; •

b) ■ Al'cargó1 dé Cabo dé la Comisaría Depare 
taineñtal ¿é-Rosario de la Frontera, al 
actuaf Agénte de la misma Dependencia, 
don"'Lucindo Eustaquio Burgos,, .en reem
plazo de don Marcelo Demetrio Chávez;

•Art. -2» -r- Asciéndese, .con anterioridad- al 
día 16 «te-.setjémbre. ¿e 1956, .al personal dé 
Jefatura, de Policía, que a continuación se de
talla: '

•a) Al cargo d§ Comisario de 2da, categoría, 
;d.¿;’]a"Ó'5Úiisa.ría ■ de .Cerrillos JDpto. Ce 
ry’llps), .a'Vé-í.ú.a'l ,C-oinÍsar“o de 3ra. categp

del Per.'pnal Superior de. .Seguridad, y 
Defensa, don Patricio Burgos, ¡en reem
plazo ,de don José .Antonio Peralta;

l?) Al cargo de -C.om-ica.rio de 3ra. categoría 
.del Personal Superior .de Seguridad y De
fensa, aj ¡actual Ofic'al Inspector del Pe-r 
sondl Superior de .Seguridad y Défpñsa, don 
Ramón Dionicio Arias,, en reemplazo de 
don Patricio Burgps.;

nrt- 3V .Qo.munlque.se pupH,qu.es.e insertesfl 
ei, e! ¡seg'.sr.rc 'bfjfi,.¡¡ y .archJvntf- —

J.CSF MARÍA RU-QA 
Jtizn Francisco M-aCió 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

’.Tiíial Mayor de "Gobierno J, é T. Pública

'■SECRETO N-9"4724-G.
•.SALTA. Octubre 5 de 1956.
Expte. N9 7739|56.
—VISTO lo solicitado en nota N? 3378 de fe 

cha 28 de agosto del .corriente -año, -por Jefatu
ra -de Policía,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
n»< RETA:

Art. 1?.— Asciéndese, oon anterioridad al’ 
día I9 de setiembre .del año en pursp, en .Jefa
tura de Policía, al cargo de Oficial Inspector 
.del Personal Superior de Seguridad y Dofepta, 
cargos creados por Decr.eto-Ley N» 251 de f.cha' 
6 ’ de agosto ppdo., pl personal que seguidamen 
te se detalla:
a') Al actual -Oficial Sub-Inspector del perso-. 

nal Adúninistravp y Técnico, don Eduardo- 
Néstor Sosa; >

b) Al actual Oficial Sub-Inspector del Perso
nal Administrativo y 'Técnico, don Patricio 
Gutiérrez;

c) AI actual Oficial Sub-Inspector del Personal 
Administrativo y Técnico, don Jorge Ra
fael Bertini;

oh) Al actual Oficial Ayudante del p-rsnr-’ 
Administrativo y Técnico, don Casiano To
rres;

d) ..AJ actual-.Oficial Ayudante de la Red-Radio
Eléctrica Policial, don Merqrdo Bonari;

e) Al actual Oficial Ayudante del Personal 
Administrativo y Técnico den Néstor N ,J- 
ya;

f) Al actual Oficial Ayudante del personal 
Administrativo y Técnico, don Luis Anton’o 
Spinedi;

g) Al actual .Oficial 'Ayudante del Personal 
de Servicio, don Juan Carlos Avila;

h) Al actual Oficial del Personal de Servicio, 
don Timoteo Guerrero;

i) Al actual Oficial Ayudante del Personal 
Administrativo y Técnico, don Félix Anto 
nio Castro;

j) Al actual Oficial Ayudante del Personal Ad
ministrativo y Técnico, don Ramón Héctor 
Claudio Heredia;

k) Al actual Oficial Ayudante del Personal Ad 
minístrativo y Técnico, don Saturnino Ro
berto Salas;

1) Al actual Oficial Ayudante del Personal Ad 
ministrativo y- Técnico, .don Francisco 
Adrián Lozano; -,

.11;

m

n:

ñ)

o)

Pj

A1 
ministr 
•Andrad 
• Al| act 
Seryicii 
Al
Admini 
guel

act

Vi

jl rfícíp’ Acuítente del Pers.ncl Ad 
itiyo y Técnico, don Ramón Adan

tal Oficial Ay;
, don Julio Blas Guzmán;
sal "Oficial ÍAjudante del ''Personal 
sicativo y Técnico, don Carlos .M!- 
izquez; ;

■Jante delPeison.T do

Al
Administrativo y Técnico, don Humberto
Frí.is;.
Al '__
Oí:er
ras;

aot

act'

tal .Oficial Ajudant.e dol Friso al

sC: Cf pial tAy.udante ¿el Pe.rjcnal 
¡tranza, den Manuel Cisrey

actAl 
Adniini

Ayudante del Persona’tal Oficial
______trativo -y Udcir-ce, do 1 Tente Ro 
berilo -1 íiguel.Puebla. .

Art, l
X 1 í

2? - Asciéndale, 
edrmbre da| io

cid Ayuda||ite del Perso; 
Técnico] al 
p¿ de 
plazo c

con anterior’dad a’ 
1~J5?. al ‘‘crs"’ d ■- ‘“fl- 
1: ral Administrativo y 
plaza N9 "98 del C’ttactual Agenten

oeros, don Narciso Leiva, en reém-Bon^_____ __________
I .ife dtn Casiano Torres.

Art. 39 -
. .en .el Reg

Es C.opi: 
’Mig leí
Ofidial

;TO

Éxpe

■ Comuniqúese publiquesc- insértese 
sfro Oficia’ y .archíy.ese.=T

JOSE Rb’DA
Juan Franciseo-Maikó

Santiago Maciel
Mayor de Go iierno;- J. é- >1.- Pública
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chas 2 
se licitado 
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N9 4725-G.' 
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. e N9 ;8152|56 
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8151|§6„' .
s. 377.O y. 3772, de fe- 
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■por Jefatura de; Pu-

EL Intervei tor Federal interino d<S ia,,Proyincia
ÍS'T A.;

Art. 
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- Confirma 
Wo del co 
;e a la Dep’en
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dencia Folíela! de La 
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Art.

en ej cargo ¡de Agebte .a don Paus

?;9 Nómbrase,
1956, al señor Carlos Orellana (C.

,u- „x. x - N9- 7.276.‘949, ™
rgo de i gente -plaza ‘-JS’

¡tübri 11 de-O!

1Ú28- llí. I
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■B emberos,11 gor-ip Taca
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en rpempjazo 
hó. ¡

partir ¿el -vdía .16 de

D, N? ,¿n el 
? 332 del ,Cuer-po 
de don- Nicéforp Gre

■ - Comuniqúese, públíquese, iusartc- 
I egistro Oficial y archívese.—egistro Oficial y archívese.— 

JOSE ^ÍARIA RUÓ A 
Juan Frdmisco Mathó

cop: 
;uel

Es

Oficial

1
Santiago Maci
Mayor de .G.oblernp,. J. é I. Pública

iel

ro
A-,
ien

DE GRE
SALT„
Expele ñ 
—VISTO

N9 4736-G. í
Octubre 5 de 1956.

1 ;e ’N9 8143 |5jS.
) el presente! espediente, y- ¡atento a

Qo.munlque.se


’■ ^'^CT^S&«ÍJÉ"Í056 ‘. .. j ' .•BÓLÉTÍÑ'í’ÓXÍGIXL
■ '• ' ■-.‘i-,-. ,

lo .solicitado por la Díf ecion General del Regís 
tro Civil, en nota Ñ’ 244-M-10- de fecha 3 de 
octubre del año. en. curso,

EL Xntcrvej.ntor Federal interino do la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’.— Nómbrase a Ja Autoridad Policial 
(Gendarmería Nacional) de San Carlos, Enear 
gada de la Oficina del Registro Civil del mis
mo departamento, mientras dure la licencia del 
titular señor 'Nicanor Bravo,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquuau, «¡iwfttiv- 
ee en d Registro Oficial y archívese.—

, JOSE MARIA RUDA
Juan Francisco Maihó

& copia:
Miguel Santiago Maciel

• Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública

EDICTOS DE MINAS

N» 3.4588 _ SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIA DE PRIMERA Y 
SEGUNDA,."CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE SAN CARLOS — CAFAYATE EN 
EXPEDIENTE N? 1835 — L. PRENSENTADO 

. POR EL SEÑOR RICARDO LIENDRO EL DIA 
SIETE DE DICIEMBRE DE 1951 A LAS DIES 
Y TREINTA HORAS. La Autoridad Minera Na 
cional, hace saber por diez días al efecto, de 
que dentro de veinte días, (Contados inmedia
tamente después de dichos diez días), compa- 

■ rezcan ha deducirle todos los que con algún de 
lecho se creyeren. respecto de dicha solicitud 

,La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma.— Señor Jefe: Para la in- 
cripción gráfica de la zona solicitada se ha toma 
do como punto de referencia el puesto denoml 
nado Molinito, quyo actval arrendatario es ei 
Sr. Emiliano Guantay (Propiedad Juan Rueda) 
do allí se miden 2,000 mts. con dirección Ñor 
te para llegar al punto de partida, desde el cual 
se miden 2.&00 metros al Este; de allí 4.000 
metros al Sud, luego al Oeste 5.000 metros, lúe 
go 4.000 metros al Norte y por último 2.50v 

. metros al Este para llegar al punto de oierre 
de la poligonal.— Al único objeto de la ubica
ción gráfica, el interesado ubica el puesto Molí 
nito exatamente ai Oeste dol Pueblo de Yaco- 
chuya a una distancia de lá.OoO metros.— Se
gún estos datos que son dados por el solicitante 
en escrito de fs. 2 croquis concordante, de fs. 
1 y aclaración de fs. 6 y conforme al plano de 
Registro Gráfico correspondiente, la zona solí 
citada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.—

En el libro correspondiente do esta Sección ha 
quedado registrada esta solicitud bajo el N’ de 
Orden 1543.— Se acompaña croquis concordan
te con la ubicación efectuada en el plano mine
ro.— Corresponde que el solicitante exprese su 
conformidad a la ubicación gráfica efectuada 
Registro Gráfico, Febrero 11 del 1954.— Juan 
Jorge Royo.— A lo que se proveyó. Salta, oc
tubre. 24 de 1955.— VISTO: Lo informado por 
Escribanía de Minas en la providencia que aii

JCCgde' dése por aceptada tácitamente (Res!, 

■ N?'-82|52'. Art.'í)-■Lacubicáción dada por Regís 
' tró Gráfico'. 'Por Escribanía, .regístrese en ‘Re
gistro’de- Exploraciones” el escrito de fs. 2, 
con sus anotaciones y'jpreveídos. Confecciónese 
Jos edhtcs 'y publiquese en el Boletín 'Oficial 
de la Provincia en la forma y terminó que esta 
blece el Art. 25 del Código de Minería.— Coló- 
q’iese’áviso de citación en el portal de la Es
cribanía, notif íquese' alinteresado y entregúese 
los edictos ordenados. Cumplida la publicación, 
notifíquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2 por carta certificada con aviso de retor
no adjuntando un ejemplar de dicha publica
ción.— Repóngase.— Raúl J. Valdez,— sub-De- 
legado. a cargo de la Delegación.— Salta, Se
tiembre 28 de 1956.

Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas
1 e) 10 al 24| 10 ,56.

— ... .... ■ — ... ........... ■ ,  ,

. N’ 14544 — poder Ejecutivo nacio
nal — MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solicitud de permiso de exploración o cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “Los Andes” presenta
da por el señor Justo Omar Espinosa en ex
pediente número • 62.102. — “E” el día diez y 
ocho de mayo de 1955 — horas doce. — La Au 
toridad Minera Nacional hace saber por diez 
días al efecto de que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después de dichos 
diez días comparezcan a deducirlo todos Ms 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. La zona solicitada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor Dele
gado: Tomando como punto de referencia 1a ca 
silla de bombas para captación de agua úirca 
existente, construida de manipostería por Di
rección General de Fabricaciones MHitaies en 
la orilla Oeste del Salar de Río Grande se 
medirán mil metros en dirección ai Este mag
nético para llegar al punto A — esquina No
roeste del cateo que se solicita. Desde este pun 
to A se medirán cuatro mil metros también en 
dirección al Este magnético p'ara llegar al pun 
to B luego se medirán cinco mil mrtios con 
dirección Sud, magnético para llegar ai punto 
C, luego se medirán cuatro mil metros al Oes
te magnético para llegar al punto D; y final
mente desde este punto se medirán cinco mil 
metros con rumbo Norte, magnético para lla
gar nuevamente al.punto A; cerrando así una 
superficie de dos iiiil hactáreas.— A único ob
jeto de hacer posible ej registro gráfico de es
te pedimento, manifiesto que, aproximadamen
te la casilla de bombas tomada como punto de 
referencia Coincide con el puntó 34 de la po
ligonal que figura en él plano de Seividumore 
de agua solicitado pof lá ex Sociedad Mixta In
dustrias Químicas Nacional, vértices que eiiel 
mencionado plano está relacionado ai mojón 
N? 15 de la .mina de Azufre denominada “Ju
lia” Ornar Espinosa — Expediente N» 62.102— 
E—5o— Señor Jefe:. Informo que, ubicado en 
el Registro Gráfico el presente pedimento, re
sulta hallarse libre de superposición.' El mis
ino que dentro de la zona de Seguridad.— A 
fojas 7 acompaño üñ extracto del Registro Grá 
fleo.— Salta 6, de Marzo de 1956.—■ ing. JOsé 
M. Torres.— Jefe Sección Top. y R._ Gráfico — 

Salta, 19 de abril de 1956.— Regístrele; publí- 
quese- en el BOLETIN OFICIAL ;y -fíjese (car
tel en las puertas de la Escribanía dé,-Muías, 

’de conformidad- con lo- establecido/* i.por.el Art. 
25 dej Código de Minería,— Notifíquioe al in
teresado, al propietario- del. suelo,.-repóngase' ol 
papel y resérvese- en la misma hasta su opor
tunidad.— Cutes.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.— Salta, Setiembre 28 de 1956.— 
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.

N? 14543 .— PODER ■ EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solicitud- de permiso de exploración, o cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría: 
en el Departamento de "Lqs Andes” presenta
da por el señor Claudio García en espediente 
número 62.126 — “G” e¡ día diez y nueve de 
junio de 1955 — horas once: La Autoridad M'- 
nera Nacional hace sáber por -diez.- -díás al 
efecto de que dentro de veinte días (Coniaaca 

' inmediatamente después de dichos diez días, 
comparezcan a deducirlo todos los-que-coo algún 
derecho se creyeran respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Toitiahdo como punco líe re 
fer.encia lá casilla de bombas para captación 
de agua única existente, construida de mani
postería por la Dirección General de Fabri
caciones Militares en la orilla Oeste del Salar 
de Río Grande, se medirán cinco mil metros en 
dirección, al Este magnético, pata llegar ai prii 
to A, .esquinero noroeste del cateo que ss soli
cita.—

I, * . . • -
Desde punto'A, se medirán cuatro mil metros 
también en dirección al Este, magnético para 
llegar al punto B, luego se medirán cinco mil 
metros con dirección Sud magnético, pará ¡le
gar al punto O, luego-se medirán cuati o mil 
metros al-Oeste magnético, para llegar, al pun
to D, y finalmente desde este punto se'-ihedi- 
rán cinco mil metros con rumbo Norte nlagnéti 
co, para llegar nuevamente al punto Afcerrando 
así una superficie de dos mil hetáreas.— 

■Manifiesto que aprox:madamente la casilla da 
bombas tomadas como punto de referencia, eoin 
cide con el punto 34 de la poligonal que í.,gufa 
en el plano de servidumbre de agua solicitada 
por. la ex. Sociedad Mixta Industrias.Químicas 

Nacionales, vértices que én el mencionado pla
no está relacionado al mojón número quince 
de la mina de Azufre denominada. ".'JULIA.” 
Claudio García.— Expediente N’ 62.126-G-55* 
Señor Jefe: Informo, que, ubicado, en el Regís 
tro Gráfico el presente pedimento resulta ría» 
liarse libre de superposición. Él mismo cáe den 
tro de la zoiia de Seguridad A fojas 5 acompa- 
ño un extractó de Registro Gráfico.— ¡ 

Salta 8 de Marzo de 1956= >lng. José M. Torres 
jefe Seo. Topog. y Reg. Gráfico.—’ Salta, 10 
de Abril' de 19&8.— Regístrese, publiquese en 
el Boletín'Óficial y fíjese'cartel áViso eh las 
puertas de'lá Escfibanía-de Minas;-'de conformi 
dad a lo-establecido por §1 Art. 2g del Código

e) 2 al 16|10|56.—
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de Minería.— ÑotSfqúese^ al interesado y al 
propietario del suelo, repóngase el sellado, y re 
sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Cutes.— Lo que se hace saber a sus efectos.— 

Salta, Setiembre 28 de 1956.
Luis’C. Hugo‘Díaz — Escribano- de MinasEscribano - de Minas

e) 2-al 161-10156.

:TUS CITATORIOS

Ni-14569 — REF: Expte. l,4300|48.— ADELI- 
. NO CORRAL DIAZ .s r. p—55(1.— EDíCÍO 
CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Adelino Corral Díaz, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal de 8,4 l|segun- 

■ do a derivar del río Rosario por el Canal Aus 
tralasia, 16 Has. de los lotes Nos. 152 y 153— 
catastro 1056— del Departamento de Rosario 
de la Frontera.— En estiaje, la propiedad ten 
drá turno de cuarenta y ocho horas en ciclos 
de quince días con un caudal de 45 l(seg. a 
derivar del Canal Australasia.—

SALTA, Octubre 8 de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE. SALTA.—

e) 9 al 23|10|56.—

N» 14362 — REF: Expte. 13 319|48._ SUO. 
LORENZO HIDALGO 8..r.,p(.

•EDICTO CITATORIO
A los .efectos establecidos ,por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Suc. de Lorenzo 
Hidalgo tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública .para irrigar con un cau
dal de 5,25 l|segundo a .derivar del río .Las .Con
chas por él canal de la finca “Conchas", 10 
Has. del inmueble “Santa Elena”, .catastro 2306 

■ de Metán.— .En estiaje, la dotación se reajus
tará proporcionalmente entre, todos ios regantes 
a medida que disminuya el caudal del río men 
clonado.

"SALTA, 4 ;de -Octubre de .1956.
Administración General de .Aguas

e) 5 al 19|.10 [56.

‘LICITACIONES PUBLICAS
N" 14604 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NOR
TE — LICITACIONES PUBLICAS YS. N’s. 
288, 289, 290 y 291

Por el término de 10 días a contar del 12 
del cte. mes, llámase a las siguientes licitacio
nes:
LICITACION PUBLICA YS. N? '288.— Para ia 
provisión de hierro para hormigón armado de 
distintas medidas, y cuya apertura se efectua
rá el día 22 de octubre de 1956 a las 11 horas. 
LICITACION PUBLICA YS. Ni 289.— Para la 
provisión de mosaicos y zócalos, y cuya apertu
ra se efectuará el día 22 de octubre de 1956, 
a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. Ni 290.— Para la 
provisión de azulejos, chapas de fibrocemento, 
pinturas y polvos para revoques, y cuya apertu 
ra se efectuará e¡ día 24 de octubre de 1956, 
a las 11, horas.
LICITACION PUBLICA YS. N? 291.— Parada 
provisión de máquinas para talleres y cuya a- 
pertura se efectuará el día 26 de octuore de 
1956, a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones ,■> 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y.P.F. del Norte (Oficina ó.e 
Compras en Plaza), sita en Campamento Ves
pucio (Salta), donde se llevarán a cabo los ac
tos de apertura en .los días y horas indicadas 
anteriormente
Ing. Armando J. Venturini.— Administrador 

' e) 15 al 26| 10(56.—
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N? 14532 — REF: Expte. 3605|49 — ARGEN
TINA JOSE .DE .NALLAR y, JOSE ABRAHAM 
TUMA s. r. p|64—2. — EDICTO. CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber qúe Argentina José de 
Ñállar y José Abraham Turna , tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 5,18 lisegundo 
a derivar del Canal Municipal de la ciudad de 
Oran y con carácter temporal-permanente, 9 

. Has. 8718 m2. del inmueble catastrado bajo el
N? 1448 ubicado enél .Departamento de Orán. 
'En estiaje, -tendrá turno de 30 horas semanales 
en .un ciclo de siete días con ja mitad del cau

dal del Canal <E.—
'SALTA, -Setiembre 27 -de >1956.—

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—
e) 28(9 al 11(10(56.—

N 14603 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NOR
TE — LICITACION PUBLICA !N?'283|56.

Por. el (término de 10 días a contar ..del 12 
de octubre de 1956, llámase a Licitación Pu
blica N° 283(56 para la contratación de la ma
no de obra para la construcción de bases para 
torres y equipos en Campo Durán y Madrejo- 
nes, cuya apertura se efectuará el día * 3 üe 
octubre de 1956, a las 11 horas en la Oficina 
de Contratos de la Administración -del Norte, 
sita en Campamento Vespucio.

Los 'interesados en adquirir pliegos de con- 
d'ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la Représenla 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta. ?re™o 
del Pliego $ 40—m|n.
Ing. Armando J. Venturini.— Administrador 

e) 15 al 23|10|56.
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Funes 8, Salta, Precio* 
¡Cuarenta y cinco pesos;

ando J. Venturini — Administrador
I' e). 10 .al 24|10 i56
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N? 14602 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL .NOR
TE — LICITACIONES PUBLICAS YS N^s 
292, 293, 294 y 295.

Por el término de 10 días a contar-'dél 15 
del cte. -mes, llámase a las siguientes licita
ciones:
LICITACION PUBLICA YS. N? 292.— Para la- 
provisión de equipos-électro-compresores y con. 
presor y cuya apertura -se -efectuará el .día 29 
de octubre 'de 1956, ¿ las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N? 293__ 'Par? ja
provisión de máquinas y herramientas para ta
lleres, cuya apertura se efectuará él día 29 de 
octubre de 1956, a las. 11 horas.
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anano de obra para el Transporte de Materia
les ele Campamento Río Pescado a Orán, cuya 
¡apertura se efectuará el día 16 de octubre-del 
corriente año a las 11 horas, en la Adminis
tración del Norte, sita en Campamento Vespu- 
cio.—

Los interesados en adquirir pliegos de condi 
«iones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada' y en la Representa
ción Legal, calle Deán Punes 3, Salta.— Pre
cio del Pliego $ 30.— m|n. (Treinta Pesos Mo
neda Nacional).-—
Ing. HECTOR M. GIORDANO, Administrador 
Accidental.—

e) 9 al 16)10)56.—

N? 14564 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS DE SALTA 

■LICITACIONES PUBLICAS Nros. 1 y 2 
"Por el término de d'cz (10) dias a contar del 

relia, 29 de Setiembre en curso, llámase a las si
guientes Licitaciones Públicas:
LICITACION PUBLICA N? 1

Para la ejecución de la obra: ‘Pabellón Ma
ternal Teresa Orus de Lardies en Hospital 
•del Milagro — Salta, por el sistema 
“AJUSTE ALZADO”, con un presupuesto bási- 

•co oficial de $ 282.316.97 m|n. (DOSCIENTOS 
•OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIE
CISEIS PESOS con 97I100.PRECIO DEL LE
GAJO: $ 200 m|n.
LICITACION PUBLICA N" 2

Para la ejecución de la obra “Construcción 
Iglesia LA ASUNCION y Salón Actos—Salta”, 

"por el sistema “AJUSTE ALZADO", con un pre 
■supuesto oficial bás'eo de $ 419.668.45 m|n.
(CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEIS

CIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS con 
45|100). PRECIO DEL LEGAJO COMPLETO

200 m,'n.

La apertura de las propuestas tendrá lugar el 
-día 15 de Octubre del corriente año a horas 12 
■•o día siguiente si fuere feriado, en la Secreta- 
Tía General de esta Dirección, sita en Lavalle 
N? 550 — SALTA, donde podrá consultarse y 
adquirirse la documentación respectiva.

Salta, Septiembre 28 de 1956.
Aro. CARLOS A. FRANZINI, Interventor, Di
rección General de la Vivienda y Obras Públi 
cas.

GUILLERMO F. MORENO, Secretario General, 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú

blicas.

. . e) 5 al 19)10156.

'14563 — Ministerio de Economía, Finanzas y
Obras Públicas

1DIRECOION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
..OBRAS PUBLICAS-,DE SALTAr- 

LICITACION PUBLICA N? 3
Por el término de quince (15) días & contar 

desde el día 29 de Septiembre, en curso, llámase 
a Licitación Pública para la ejecución de la 
obra “Dispensario Vías Respiratorias én Hos
pital ARENALES — .Salta”, por .el sistema de 
•“AJUSTE . ALZADO”, con un presupuesto, ofi
cial básico de .$. 642,46310 m|n. (SEISCIENTOS 
(CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y- TRES-PESOS • con 10|100): PRE
CIO'DEL LEGAJO COMPLETO $. 400 m|n. ••

La apertura de las propuestas tendrá , lugar 
el día 18 de Octubre del corriente, año &■ horas 
12 o día siguiente si. fuera feriado, en la Secre
taría General de esta Dirección, sita en Lava
lle N? 550 — SALTA, dondn podrá consultarse 
y adquirirse la documentación respectiva.-

. SALTA, Septiembre 28 de 1956.
Arq. CARLOS A. FRANZINI, Interventor, 

Dirección General de la Vivienda y Obras Pú 
blicas.

GUILLERMO F. MORENO, Secretario Gene
ral, Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas.

e) 5 al 26)10)56.—

N? 14542 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL ÑOR

TE — LICITACION PUBLICA N? 281)56
Por el término- de 10 días a contar déí 1? de 

^octubre de 1956, llámase a Licitación Pública 
N? 281)56 para la Mano de Obra para La Lim
pieza de la Administración y Estación Radio 
Destacamento Vespucio, Salta, cuya apertura se 
efectuará en las Oficinas de la Administración 
del Norte de los Y. P. F. sita en Campamento 
Vespucio, el día 11 de octubre de 1956 a las 11 
horas.

Los interesados en adquirir. Pliegos de Condi 
clones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la Representa 
ción Legal, calle- Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego- ■$ 40,oo m)n. (Cuarenta pesos 
Moneda Nacional).

Ing. Armando J. Venturini — Administrador

e) 2 al 11) 10 |56.

N? 14539 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

Llámase a una nueva licitación pública para 
el día 31 de octubre próximo a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se presen 
taren para la ejecución de la Obra N? 357: ME 
JfORAMIENTO SISTEMA RIEGO — CANAL 
MAESTRO REVESTIDO Y OBRAS DE ARTE 

—ETAPA “A” — LA SILLETA (DEPARTAMEN 
TO CAPITAL Y ROSARIO DE LERMA), que 
cuenta con un presupuesto básico de $ 2.628.054 
65 m|n. (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEIN 
TIOCHO MEL CINCUENTA Y CUATRO PE
SOS CON 65)100 M| NACIONAL).

Los pliegos, de condiciones pueden ser reti
rados de la A? Gr.- Á-. S. previo pago de, la su
ma de $ 50Q.<—’m|n, (QUINIENTOS PEQOS MO 
NEDA NACIONAL), ó consultado sin cargo en 
el DEPARTAMENTO DE INGENIERIA de la 
citada Repartición,

. • LA INTERVENCION DE A. G. A. S.
. ’• SALTA',?Ootubre í?'de 1956

e) 1? al 22)19)56...
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KÉMATE ” .ADMmiSTBATIVO

N9 14599 — “MINISTERIO DE COMERCIO

E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES”

“Rematará en Almacenes Y.PJ?., Vespucio, 
F.C.N.GB., el 21 de octubre de 1956, diversos 
lotes de materiales usados que comprenden: 
ómnibus 32 pasajeros, furgón comercial “Mo- 
rrir", tractor “Caterpiliar”, 30, proyector cine 
“Simplex”, caldera de 70 m2. calefacción, cu
biertas automotores, herramientas -perforación 
a cable, tambores 220 Its., motores eléctricos 
a explosión y a vapor, baterías eléctricas,' ca •. 
ble de acero de 114” O¡, elásticos, repuestos,, 
amortiguadores para automotores, etc... etc.—

“Para informes -y catálogos recurrir a: Re
matador, Sr. M. Michel 20 de Febrero 136, Sal
ta; Divisional Y.P.F., Salta, Caseros y Zuviría 
(Salta); Administración Y.P.F. del Norte,- Ves
pucio F.C.N.G.B.; O. L. R. “M. Viámoxite 783 
Capital Federal”.—

“Comisión a cargo del comprador’.—
e) 15 al 19)10)56 —

N? 14580 — Por: ANDRES ILVENTO — AD
MINISTRATIVO, CASA EN SAN RAMON DE 
LA NUEVA ORAN.—. .. . . ... _

Por disposición de¡ Banco de la Nación Ar
gentina, en da ejecución vi ía~ señora'Péfseve- 
randa Molina dé;SaritiÜán,::remataré el día 
Veinticinco de Octubre' dé- 1956 'a horas 11 en 
el local del Banco de la Nación de Orán, Ex
pediente 30.598)53, cbñ lá base dé Quince Mil 
Pesos ($ 15.000.—), dinero de contado, un lote 
de terreno éiiíficádó icón' tres ’ habitaciones .'de 

/n^adér'a, dependencias, techo . de zinc, y píse 
b dé baldosa, ubicado'en'San-Hamón-de la-Nue

va Orán, calle López y Planes' N? 205, catas- 
trada bajó el N°' 2039 dé la, manzana Ní>i41-..’del 
plano catastral de Orán. Título registrada a 
folio 197, tomo 15 N’ 1, en R. I. de Orán, par 
cela 14.— .

Comisión a cargo del comprador. Por., datos 
al Banco de la Nación o al suscrito Martíllete. 
Seña 20' o|ó.—

El presente remate queda sujeto a la aproba 
ción del Banco.— Publicación en BOLETIN OFI 
CIAL y Norte.—

ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men 
doza 357, Salta.—

e) 9 ai 23)10)56.—

.'•■OCC O’

EDICTOS SUCESORIOS
-N’ 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de liJ Instancia 5^ Nominación 

C. y C. Dr. Daniel Ovejero Sola, cita’ por’ trein
ta días, bajo apercibimiento de ley, á herede
ros y acreedores de don Francisco- de Asis Cas
tro Madrid ó Francisco Castro.—. Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—'

Salta, Octubre ll.de 1956.—
SANTIAGO FÍORl/Secretario.—.

' e) 15|Í0 aí 26)11)56.— ’ ’ . ' '

ll.de
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N? 14593 — EDICTOS:
Daniel Ovejero Sola, Juez de 1? instancia, 

5^ Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a hereden s y acree
dores de Edgar Ne'ño Peyrote cuyo juicio su
cesorio ha sido declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 da 1956.-
SANTIAG.0 FIORI, Secretario.—

e) ll|10 al 23|11|56.—

N? 14573 — SUCESORIO —
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederas y acreedores de Casto 

Langa y Eulogia Toledo de Langa.—
Salta, Octubre 5 de 1956 —

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 9|10 al 21|11|56.—

ría 
na

Merced»
Abenc 

Salta,
an',

Seti

Ab endaño 
de Mandos 

imbre 27 de

ó Avendaño y Filcme-
a.--

56 — Santiago Fiori
Secretario

If i

e) l<?|10 al 13|11156 ■

N? 14592 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Teófilo Delfín Reyes y de doña Ro- 
meiia Cáceres de Reyes, para que llagan valer 
sus derechos.— Salta, Octubre 3 de 1956.— 
ENRIQUE GILIBERTI-DORADO, Secretario.

e) 11110 al 23|11|56.—

N? 14572 — SUCESORIO.—
Juez de Primera instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

Salta, Octubre 5 de
SANTIAGO FIORI,

e) 9|10

1956.—
Secretario.— ■
al 21|11¡56.—

Y’ 14517
Daniel) O' 

en lo Civ. y 
juicio suces 
ra y citó 
dos.

y

SALTA, 
¿antiabo

A,

— EDICTO 
ejero Sola,
Com. 5?- No.____ _ _____ ..
rio de Donimga Margarita Aguije 
jmplaza por ¡treinta días a interesa

,'Juez de 1* Instancia 
min., declara abierto el

ietiembre 25 de 1956. 
?. Fiori — S ícretario

’ é) 26]9 al 8] 11|56.

N? 14590 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1? instancia Civil y Comercial 5* Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y’ cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

Nv 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
C.vil y Comercial de Instancia ó?’ Nominación 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte o 
y de doña Fetrona Montenegro 
trona del Carmen Montenegro

SALTA, Octubre 2 de 1956. 
Santiago Fiori — Secretario.

Esteban Diarte 
de Diarte o Pe 

de Diarte.—

e) 10110 al 22| 11156 e) 3|10 al 15| 11136

? 14511
Comercia 
a y emplft:
acreekc

.6 • - Daniel ojve;
l, de 19 Instancia 5’ Nominación, 
iza durante sre’—l* ’------ 1 —

ordfc de Juana p

Ji
y
cii
y
le: a.— Lo q re el' suscripto 
a sus efc~tlk

ero Sola, Juez Civil

de Juana ||(

sus eficti s.— Salta, Set
5 antis go ?. Fiori — Sec

N? 1451E 
•ias Alm: i

■ N

inta días a herederos 
talina Arias de Agu.i 
Secretario hace saber 
lembre de 1&56. 
retario

e) 2619 al 8¡ 11 ¡56

— SUCESÓI 
gro, Juez de

Civil y edm

N» 14586 — SUCESORIO— El Juez de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación Civil 
Comercial, cita por j;reinta días a 
acreedores de doña Roberta Rosa 
SALTA, Octubre 3 de 1956. 

. Santiago Fiori — Secretario.

herederos
Abalos.—

y 
y

e) 10|lü al 22] 11156.

N° 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores 
Galván.

SALTA, 
Waldemar

de Ramón Galván ó Ramón Antonio

Setiembre 24 de 1956.
A. Simesen — Escribano Secretario

iminaciói
cii, cita b-ijo apercibimi 
deros

. reherí 
do don 
zulla, cuyo 
S lita, ~
WALDEM|R A. SIMEON, 
tario. : h

L

e3|10 al 15| 11|56.
N? 14083 — EDICTOS: DANIEL OVEJERO 

SOLA, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días,'a herederos, acreedo
res y legatarios de doña María Mercedes Peña 
de Dimiiricoff, para qúe hagan valer sus dere 
chos.— Salta, 21 de agosto de

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 |10 al 22| 11 |5S

1956.

N? 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 

rederos y acreedores de Isaac Zuzel.
SALTA, Octubre 1? de 1956.

. Santiago F. Fiori — Secretario.
e3ll0 al 15| 11|56,

W 14681 “ ÉDlCTÓS.
(SUCESORIO! Angel J. Vidal, Juez dé U Iñstail 
Cia 4? Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta ¿ufante tréihtá días á íó§ hefédefos y acree
dores dé lás sucesión dé Jorge López y Pilar 
Gerónimo López. Salta, de Agostó de 1956. 
Waldemat A. Simeseh - Escribano Secretario

N? 14549 “ Sucesóito. sr. Juez Civil y Comercial 
3? Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores dé don Juan ó Juan Lo
renzo Calderón.— Salta, Setieíiibre 26 de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario 
3|10 ál 15|11|56.

e) 10|10 al 22| 11|56.

N? 14579 — EDICTO SUCESORIO. —
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1* Instancia i* 

Nominación éh lo Civil y ‘Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herédelos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
dé dicho término hagan valer Sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de’ 1956.“ 
E, CILlBERTI DORADO, Secretario."

N» 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 5\ Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 3|t0 al 15|xl |S6,

6) 9|10 al 2í|li|56.-

>IO: El doctor J. G. 
Primera Instancia 2» 
ircial de ésta Provin 
mto de Ley, a horc
ona Ignacia Gaetanaleedores de ¡ d

o Cayetana,! I uchenti ó Luchenti y
Gu llermó’Doncel 

juicio sucesorio ha sido abierto,. 
;mbre 25 dej 1

ac
i J

Seti

a y|o Guillermo Don

956.
Escribano Seste

e) 26|¿ al 8| 11106

1451$ — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1? 
íhstaiicia

al, c
■is y

ÓJ

c 
r

N4 14838 — SUCESORIO.
El Sr. J.üez de Oüintá Ncih. Civil y- .Coftl. Ci-, 

ta pór treinta días éh éí-BOLETÍN OFICIAL y - 
Foro Salteñój a herédéros y áCríjidorés de Ma-

N’

ta
acrfii 

Perdigui 
SAL 
Aníbal

k Nominación 

emplaza por 
edores de Juí 

idra. ' J' 
, Setiembre de 
' Jrribarfi

1

TA,

en lo Civil y Comer- 
treinta días a herede- 
n Manuel Perdiguero

1956.
Escribano Secretario

e) 26|9 ai B| ii ¡aa> 
SUCESORIO:' ai-Sr.3: EDICTONJ

<.uez de Efímera Inst¿ii<|ia. Segunda Nomina 
i ión 
jiór 3) 
ító Oilv;

Salta
Wai

146:

sil. 1 
di .!

civil y 8 ímstcialj cita y emplaza 
.s a hefedéids y acreedores de Mila»

deii
Setiembre ?i de 19§6.

ir A. Siiñesen Escribano Secretario

e) 26|9 al 8| 11156.

— SUCESORIO: El Sr. Juez Civil y 
5* Nominajcitú cita y emplaza por 

ireint'á ditas a heredemos 
1!

Herminia Ore lia o Herminia Floren-

4511N? 1
Comercia

y acreedores de doña
Plore:
cía viuda de |R
31 di

San

ola

195
;i&í

ifz.—• Salta, Setiembre

i Fiori «=> Secretario

e) 26|9 al 8|llj58.
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N? .14510 — SUCESORIO:. Sr. Juez Civil y C> 
mercial 54 Nominación cita y emplaza per train 
ta días a herederos y acreedores de Manuel T. 
ó Manuel Tránsito Jaime y de Delicia Guerre
ro de Jaime,

Salta, Setiembre 25 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

26[9 al 8|11|56.

■ N? 14501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr, Vicente Solá, Juez de 1» Instancia 1? 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por Treinta días a herederos y acreedores 
de don LUIS SARAVIA y doña MARIA INES 
MORALES DE SARAVIA, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos.— Se
cretaría, Salta 16 de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario

e) 24¡9 ai 6111156.

‘' N? 14499 — EDICTO.— El Juez de Ia Instan 
da 24 Nominación C. y C.- autos “sucesorio de 
Trinidad Fernandez”, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña Trini
dad Fernandez, para que hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 12 de 1956.
Waldsmar A. Simesen — Escribano Secretarle

e) 24¡9 al 6| 11,56.

N-’ 14491 — Daniel Ovejero Solá, Juez da 
14 Inst. C. y Com. 54 Nom. declara abierto el 
juicio sucesorio de Fabio Ovejero y cita por 
treinta días a los interesados en diarios “Fo
ro Salteño” y "Boletín Oficial”.

SALTA, Setiembre 20 de 1956.
Santiago Flor! — Secretario

e) 31|9 al 5| 11156.

N? 14489 — El Dr. Vicente Solá Juez de Pri 
Hiera Instancia Primera Nominación Civil y Oo 
mercial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Abdo Ohapalr, para 
que dentro de dicho término hagan valer sus 
derechos.— Secretaría Salta 8 de Junio de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretarlo

e) 21|8 al 0| 11¡56.
-«ar» :..í

,,N? 14488 — EDíCTO SUCESORIO: Él señor 
Juez de Primera Instancia, Quinta Nominación 
Civil y Comercial, Dr. Daniel .Ovejero Solá, ci
ta por 30 días a herederos y acreedores de don 
Pedro Francisco Arancibia: Salta, Setiembre 
20 de 1956.

Santiago F. Fiorí — Secretario

e) 21|9 al S| 11156.

N? 14483 — El Juez dé Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Dr. Da
niel Ovejero Solá cita a herederos y acreedo
res de don Julián Teseyra, por treinta días.— 
Salta, Setiembre 20 de 1956.

Santiago Fiori, — Secretario.

e) 21|9 al 6¡ 11 |B0.

N9 14481 — EDICTOf — DANIEL OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quima Nomi
na: ion, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
el término de treinta días, a herederos, acree
dores 5' legatarios de don Leónidas Caludls, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Salta, setiembre 19 de 1956. — SAN
TIAGO FIOBI, Secretario.

e) 21|9 al 5|11|56.

N4 14470 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel José Vidal. Juez de Primera Ins

tancia y 'Cuarta Nominación .en lo Civ. y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Angel Aguilar. Secretaría, 
Salta, 5 de setiembre de 1956
Waldemar A. Simensen - Escribano Secretario

e) 1919 al 31|10|66

N4 14482 — EDICTOS.—
El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Solá, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 18|9 al 30|10|56.—
S Vi -*--'-j~nn !_______ Z___ u.„--__ U

N° 1'1452 — EDICTO SUCESORIO.— Da
niel Ovejero Solá Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 54 Nominación, cita 
y emp’aza por 30 días a herederos y acreedores 
de doña CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIN 
DE GUTIERREZ.

SALTA, Setiembre de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretarlo

e) 17|9 al 29¡ 10 |56.

N4 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So
lá, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de doña Sandalia Alcoba 
de Gareca, por el término de treinta días.— 
SECRETARIA, setiembre 7 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario

e) 12|9 a.l 26] 10150.

N? 14437 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de 14 Instancia 54 Nominaclóh fn 

lo Civil y ComértJiál, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNL—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 10|9 ai 24¡10|66.—

N4 14435 — EDICTOS'.—
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé Rodolfo Magnatiellí.—•

SALTA, 31 de Agosto de 19á6.—
É. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 10J9 al 24|10|5Ó.—

BOLETIN JOFICIAE -..

N9 14432 — SUCESORIO. — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y .Comercial Se
gunda Nominación, cita y emplaza-por 30 días 
a herederos y acreedores de don ELOY RA
MIREZ para que hagan valer sus derechos. 
AGUSTIN 'ESCALADA YRIONDO — Secreta 
rio — Salta, 24 de Agosto de 19.56.

e) 7|9 al 23|10¡5u

N? 14431 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia declara 
abierto ej juicio sucesorio ab-ihtestato de AB
DON MEDINA, citando a interesados a esta 

sucesión por el término de treinta dias. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretario 
e}7|9 al 23í'10|56

N’ 14429 — SUCESORIO — Sr. Juez Ci
vil y Comercial 54 Nominación,, ella y.. empla
za por treinta días, herederos y acreedores de 
don LIBORIO GUTIERREZ y JUANA PE- 
REYRA DE GUTIERREZ. —’ Salta, Setiembre 
6 de 1956. — SANTIAGO. FIORI, Secretario 

e) 7|9 al 23 ¡ 1Ó ¡56.

N? 14419 — SÜCESÓRIO:
Él Juez de 14 Instancia O. Ó. 64 Nominación 

Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza por 
treinta dias a todos los herederos y acreédoers 
del señor Félix Aguilera.— SALTA, Agosto 31 
de 1956.— SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 5¡9 al 19|10¡56.
1 ” • ■ • ■ ~ ’ 
N’ 14416 — SUCESORIO:

■Sr. Juez Civil y Comercial 54 Nominación 
cita y .emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Felisa Elvira Serrano ó Feli
sa Elvira Serrano de Clemente. • .

SALTA, Setiembre 4 de 1956 
Santiago Fiori. Secretario

e) 5|9 al 19|10|58._

N4 14412—SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Antonio Rodríguez, bajo apercibimiento 
de Ley.— Salta, Setiembre 3 de 1956.— San-« 
tiago Fiori, Secretario.— ,

e) 4|B al 18110156.

N? 14409 — SUCESORIO: ’
El. Sr. Juez de l9 Instancia 44 Nomniación 

cita Y emplaza a acreedores y herederos de Mar 
garita Gonza de Vázquez para que comparezcan 
por Secretaría dentro de los 30 días. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.—

SALTA, 2 de Setiembre de 1956.

e) 4|9 al 18|10|56,

~Nri4389~^"SUCÉSORIO?—
El Sr. Juez de Primera Instancia O. y C. de 

44 Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y. acreedo» 
res de jacinto Guahueo, íiermenejiída Torres 
de Guanucü y Paula o Paula Elisa o Éabla 
Guanuco de Díáz.— Salta; J.ulió 18 • de • 1950, 
WAlDÉMAÜ ‘A. SIMESEN, Escribano Sea» 
tarib.“« ‘ ' ■ ■ ■

■ é). §l|8 al i8|lü|S0;
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N? 14383 — SUCESORIO: El. Señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y. Comercial de esta Provincia, cita por 
treinta días y bajo apercibimiento de ley, a he
rederos y acreedores de don Domingo María de 
Jesús García Llamas.'o Domingo García cuyo 
juicio, sucesorio ha sido abierto en este Juzga
do.

SALTA, .Agosto 23 de. 1956.
Santiago Flor! — Secretarlo.

cibimiento de nombrársele Defensor 
Salta, 30 de Agosto de 1956. — 

GO FIORI, Secretario.

e) 21|9 al

e) 30|8: al 15| 10 |56.

Ñ9 14580 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Je 
5? Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de Es 
tanislao GravaruK.

SALT-A, Agosto 16- de 1956
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 30|8 al 15] 10 |S6.

Ñ’ 14379 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera. Instancia Civil y Comercial de la Pío 
virícla, Segunda Nominación, doctor José G 
Arias Almagro, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don Arturo o 
Arturo Mateo Escudero, cuya sucesión declá
rase abierta.— Edictos en “Foro Salteño” y 
B.oletín Oficial.

SALTA, Agosto 14 de 1956
■ Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

6) 30|8 al 151 10 |56.

CITACIONES A JUICIOS

N? 14589 — Citación.— La'Cámara de Paz, 
Secretaría 3 en juicio “Desalojo- Cristóbal Cana 
yes vs. Salomón Manoff”, cita por tres días pe 
rentarlos al demandado para que oponga excep
ciones bajo apercibimiento de ley.— Se le inti 
ma constitución domicilio legal, bajo apercibi
miento.

SALTA, Setiembre 26 de 1956. 
Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 10 al 15| 10 ¡56.

14574 EÜIÓTO CITATORIO.-

El Sr. Juez dé Primera Ihstancia Cit'il J* 
Comercial, 6“ Noñiiflación, éh aritos: “Ñoguei- 
ra, Emtna Hernández de Vs. Ñcgutííra, Rubéh- 
Üivorcio, separación de bienes y teneilciá de 
hijos” cita a doh Rubén Ñogueiía pará que 
comparezca a toiñar intervención en el preci
tado juicio, bajó apercibimiento de nombrarle 
defensor para Uue 10 represente.— Salta, Sep
tiembre 4 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 0(10 al 7|11|60.-

> 14493. GítáSióñ A jüícíO.

Ofieial.
SANTIA-

19|1C|56

POSESION TREINTAÑAL
N" 14378 — POSESORIO.— Sr. Juez Civil

y. Comercial 5“ Nominación, cita por treinta 
días, a, interesados, en acción, posesoria inicia
da por Genoveva Vequiz de Mendez por sus i’’ 
jos menores inmueble ubicado El Bordo, Chi- 
coana.— Fracción “A” Norte Lucio Avendaño; 
Sud Arroyo T.ilían; Este camino vecinal; Oes
te Margarita López. Extensión dos hectáreas 
9.669.34 metros cuadrados.— Fracción “B”. 
Norte, Lucio Avendaño; Sud, Arroyo Tilian;Es 
te arroyo Tilián y Lucio Avendaño; Oeste, ca
mino vecinal que separa fracción anterior. Ex
tensión: Una hetárea 6.736.26 metros cuadra
dos. Catastro 267.—

SALTA Agosto 29 de 19.56.
Santiago F. Fiori — Secretarlo.

e) 30|8 al .15110.156.

REMATES JUDICIALES
N? 14595 — JUDICIAL — Por: MARIO FI- 

GUEROA EOHAZU — VALIOSA PLANTA PA 
RA INDUSTRIA O DESTINÓ COMERCIAL.—

Con departamento alto para habitación u 
oficinas, Galpones, Tinglados? Galerías, Piezas, 
Baños, Dependencias — SubdivitÜtias'en 6 frac
ciones o lotes.—

BASES RETASADAS
Por disposición del Sr. Juez Nacional Salta, 

recaída en autos ‘‘Ejecución hipotecaria, Banco 
Industrial de la República Argentina vs. Es
tablecimientos Industriales de Salta S. R. L.", 
el día- lunes 22 dé Octubre de 1956 a la? 13 
horas, en la propia planta de la ex-firma “Es- 
In-Sa” Adolfo Güemes esq. 12 de Octubre, ven
deré en pública subasta a mejor oferta y coii 
las bases que an particular se determinan, los 
siguientes lotes o fracciones que en conjunto 
constituían la referida planta industrial, ubi
cada sobré las calles Alvear, 12 de octubre y 
Di1. Adolfo Güeíiles, Parque 20 de Febréru, 
Salta: Fracción 1—lote “6”— 3447,So nlts.2.: 
basé $ 243.570,28.— 2 Iota *8'” 1.300,91 tata.2 
báse: $ 300.305,2§.— 3 lote *‘45’* 293,31 irits.2- 
báse: $ 53.140,66.— 4. lote “37’’ 242,25 mts.2.— 
basé: $ 18.570,53.— 5 iotas É|6é—Éjod— F¡6c « 
G¡6b— íS|6a, 1.193,37 iiitS.2— basé: $ 151880,86 
y 6 lotes “4” 201,02 iñts.2-^ basé: ¿17.012,76.—

La fracción 1 posee departamento altó con 
dos habitaciones y bñño¡ éntrada directa y prr 
tón Sobré calle AlVeár eoii éüténsa gaiéríá, pla
ya interior con tinglado central, galpón y oa- 
SoS¡ lá fracción 2 posee una superficie
1.300,91 mts.2. cubiertas y dividida en dos gal
gones óün cabriadas; i as. fracciones 3 y 5 tie- 
héfi edificaciones inconclusas y cóñ materia- 
lés aprovechables, Siendo lOs lotes 4 y 6 total- 
ñiéñte baldíos.—

de

teres 7 1| 
dor :s mo 
acta ÍO o

ios referí 
i al

I’la: 
co 
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■ose

re que no sean deu-

El Sr. Juez dé 5tá. Ñofflináción diVil y 6o- 
ffiei'ciál én áütoS! ■ “Bivol'üio y tefléilciá dé hi
jos — ALQUISaLET, Maffá Ólga Buaíté de
Vs. ALQÜlSALET, Roberto Ángel", cita y eiil- 
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O — VAL
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El díe 
horas, 
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1,7 
N° 
tanta y 
ser 
las 
el 
ese 
ext

Lo§ cóüipradofeg —cotí lá Conformidad del 
Báricó Ejecutante— pBdrán toiiiar á, sü caigo 
Hipotecó eñ pl'iihef gi'ádB hástá de tiii 70 c'ó 
Sobré lá basé del Bien ádcjuiridcJ, á Sincio años 
-dé plazo, áiñortfeflcióij 5 é|0 trítaestiáí é ifi»

$ 78.066.66.—
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Partida 2740- Sección E— Manzana .13- Parcela
32- Valor Fiscal $ 41.100.00.— El comprador 
entregará en el acto de remate, el treinta por 

.cielito dd precio de venta y a cuenta.de! mismo,
el saldo una vez aprobada la subasta por la 

. Excma. • Cámara de Paz Letrada'.— Ordena
Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretaría N’ 
1) en juicio; “Ejecutivo - Capriai, Carlos Sa
bino vs. Gerardo Cayetano Sartini, Expte, N? 
3247156".— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 dias en BOLETIN 
OFICIAL y Norte. 1

e) 10 al 31| 10156.

N« 14576 — POR: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL — GANADO VACUNO

El día 18 de Octubre de 1956 a las 18 lis. en 
el escritorio sito en calle Deán Funes 167 de es
ta Ciudad, remataré con las bases que en partí 
cular se determinan, el ganado vacuno adjudi
cado a la hijuela de costas en la sucesión de 
Rosario Torres, a saber: Diez y ocho novillos 
de cuenta $ 400.— m|n. cada uno.— Trece no
villos de 3 años $ 350.— m|n. cada uno, y Cin 
cuenta vacas madres de $ 350.— m(n. cada una 
El ganado se encuentra en el lugar denomina
do Puesto de El Melonar, jurisdicción del Depar 
lamento San Martín de esta Provincia, en po
der del señor Abel Torres, nombrado deposita
rio judicial.— En el acto 30% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena señor Juez de Pri 
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, en juicio: "Sucesorio1 de Rosa 
¡io Torres”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 5 días en Boletín Ofi 
cial y Foro Salteño y 2 publicaciones en Dia
rio Norte,

e) 9 al 1B¡ 10 ¡50.
Irt.vrjrir-aseffw.ffl—r-iwtr . ............... ..................... .. ................... .

N?14575 — FOÍli ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 17 de Octubre de 1956 a las 17.— hs. 
en el escritorio sito en calle Deán Funes 167 
Ciudad, remataré Sin Base ocho animales va
cunos, que se encuentran en poder del ejecuta
do, nombrado depositario judicial, domiciliado 
en Alto Beño, S.gundo secc.ón del Departamen 
to Anta.— En el acto el 30% como seña y a cuen 
ta del precio.— Ordena EXcrna. Camera de Paz 
Letrada, (Secretaría 3), en juicio: “Ejecutivo 
•Antonio López Ríos vs. Segundo Rodríguez”.— 
Comisión a cargo del ..comprador.— Edictos pr 
3 días en Boletín Oficial y Norte.

ó) 9 al 11’ 10 ¡56.
V m’i-r—sa^gs-ot—. —tr-“*— *- ■■---• • , - . •

N? 14866 — Por: FRANCISCO PINEDA — 
MARTILLELO JUDICIAL — ARMARIO ME
TALICO,' MESAS Y SILLAS.—

El día viernes 19 de octubre de 1956, a he- 
ras 19, en calle Uruguay 547 de esta ciudad, rema 
taré sin base 26 sillas de madera, 9 mesas, 1 
mostrador y 1 armario metálico, que se eneuen 
tran en calle Uruguay 547 de esta ciudad, don 
■de pueden ser revisados por los interesados. El 
pomprador'abonará el'30 ojo del preció de 13- 

venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co- 
merciaj Primera Nominación en “Juicio” eje-
cutivo Sabuad. Salom.ón Alberto vs. Natal! Fe- 
rraris.—. ■'

Comisión de arancel á cargo del comprador 
edictos 8 días en Boletín Oficial y Diario Norte.

e) 8 al 18|10|56.—

N’ 14561 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMIONES — SIN BASE

Por orden del Excmo. Tribunal del Trabajo' 
en juicio: “Cobro de sueldos impagos, indemniza 
ción por despido, etc. seguido por Alcides Juan 
Rúa vs. Rodríguez Hnos., el día 19 de octubre 
de 1956 a horas 17.— en. el escritorio sito en ca
lle Deán Funes 167-Ciudad, remataré Sin Base, 
los camiones que se detallan a continuación: 
Camión marca “FORD”, Modelo 1939-Chassis 
438684-sin caja, equipado con 4 cubiertas en re
gular estado, cuyo motor no está colocado por 
encontrarse en reparación.—

Camión marca “FORD”, Modelo 1938-Ghassis 
N? 52087 y sin cubiertas.— Ambos camiones se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Felipe Oscar Rodríguez, domiciliado en cañe 
20 de Febrero esquina Alberdi-Tartagal, don
de pueden revisarse. En el acto, el comprador 
abonará el 30 por ciento como seña y a cuenta 
dei precio.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín Ofi 
cial y Norte. '' ik
, e) B al 17| 10 ,íi6.

N’ 14560 — POR: MIGUEL A GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — CAMION FORD- 
SIN BASE t

El día 23 de Octubre de 1956, a horas 18, en 
20 de Febrero 216, Ciudad,, remataré Sin Base 
un camión marca “Ford”, modelo 1937, motor 
F. 28.111, ancho 1.80 mts., altura 1.80 mts. car 
ga 3 500 Kls„ con cabina, cubiertas delantera 
700 x 20 y traseras 8.25 x 20, siendo deposita
rla de este bien la señora Cristina Barrios de 
Morales, dom.eiliada en Avda. San Martín N’ 
32 de la Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, donde puede revisarse.— Ordena señor 
Juez !«■ Instancia ©. y O. 4? Nominación en jui
cio “ Sucesorio ds Barrios, Juan Simón.— En el 
acto del remate el 30% de seña a eta. de precio 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Miguel Galló Castellanos- Martiliero Dlio. 
20 de Febrero 496 Dto. D. Tel. 5076.

é) 4 al 16| 10 |B6.

N? 14553 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL - “CAMION F W. D.” - SIN BASE

El día 17 dé octubre dé 1956 a las 11.— He- 
ras, en el Hall del Hotel Espinillo, de la Ciu
dad de Tartagal, remataré Sin Base: Un cañiióji 
marca “F. W;D.”, motor N? 549640 O. V., de 
95 S. P., chapa 2669, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Santos Has- 
gido, domiciliado en Campamento' Vespucio, áe 
ésta Provincia cié Salta.— El comprador entre

■ $ará‘ SÍ ftgtí> del reináis, 81 treinta por ciéft 

tp del precio de venta y a cuenta del .mismo
■ el saldo una vez aprobada la subasta por e/ Sr. 
Juz de la Causa.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación C. y C. .en jui
cio: “Preparación de Vía Ejecutiva (Hoy Ejecu
tivo) — Langou, Edmundo Alfredo vs. Rasgiúo, 
Santos, Expte. N’ 35.950(56”.—- Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 3 al 15| 10[58.

N? 14552 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL -DERECHOS Y ACCIONES- SIN 
BASE

Por disposición del Señor Juez de1 Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta Nomi 
nación, y de conformidad a lo resuelto en jui
cio “Paz Chaín Ernesto vs. Gerardo Cayetano 
Sartini; Luis José Sartini y Alberto Jesús Sar
tini, Ejecutivo”.— Expte. N’ 21.033|5ó, el dia 
Lunes 29 de Octubre de 1956, a las 18 hs. en 
mi oficina de remates calle Alvarado 512, Salta 
remataré Sin Base dinero de contado, ios dere
chos y acciones equivalentes a la totalidad del 
Inmueble perteneciente a los ejecutados, ubi
cado en esta ciudad en la calle Juramento en» 
tre Santiago del Estero y Leguizamón, título® 
inscriptos al folio 359, asientos 5 y 6, libro 12, 
Catastro N? 10.863, Pare. 18, Ssc. B, Gire. 1, 
Manz. 63 con una extensión de 6,19 mts. de fren 
te; 6,22 mts. de contrafrente, por 46,71 y 46.92 
mts. de fondo o sea la superficie de 290.41 mts. 
comprendida dentro de los siguientes límites1 
N. lotes. 19..y 22.; S., lote 17; E. lote 2. y 0. calle 
Juramento:— Tales derechos y acciones le co
rresponden a los ejecutados por herencia en jet 
ció sucesorio de la Sra. Elisa Sartini de Martea 
reha, que se tramita por antes este Juzgado de 
4? Nominación en lo Civil y Comercial Expíe, 
N’ 18912(1954.— Seña en él acto 20% a cuenta 
Publicaciones por 15 días én Foro Salteño y Bo 
letón Oficial.— Comisión de arancel a cargo <M 
comprador. — Armando Gabriel Orce, Marti
liero.

e) 3 ai 24j 10 ¡56.

N? 14637 — POR: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BÁSE § 23 666 66 —

El díá 28 de Octubre dé 1956 a las 18. — Ho* 
ras, en ni! escritorio calle Deán. Funes 169-Ciu- 
dad-, remataré con la Base de Veintitrés ñlil seis 
cientos sésenta y seis pesos Con sesenta y seis 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos tercé 
rás partes de su avaluación fiscal, el inmueble 
ubicado en callé Túcumán N’ 456 entre las de 
Córdoba y Lerma de ésta Ciudad, el que mida 
8,30 mts. de frente pof 48,6o filis. dé fondo 
limitando al Norte cOn fondos, dsl lote 31; al 
Éste lote 40; al Sud cálle Tücumán y di Gasto 
tote 38, según iltóllb registrado al folio 241 asiell 
te 3 dé! líbfd lá de fe. dé I. dé la Capital.** 
Noñiérlciaiurá Catastral! Partida N-4048» Par
cela 19-Manzáña 87- Cii’cifttsérijlfcióh í— Sec* 
ción D— Válór FiScál $ 38.50o|0Ó.** Él compra 
dor entregará éh el acto del remate, el veinte 
PGr cielito del jitécis de veiitá y á ciiehtá del 
lüiSñió, él Sáldo ühá véz aprobada lá subasta 
por él Juez de lá ^íú’éái^ Qfdéfia

cuenta.de


Juez de ¿rimera-histanela Segunda Nomiii.mión 
-.O..y,C. eh juicio: ‘ Ejecución Hipotecaria -Aco- 
; ria‘¿;Gabrtel¿’’vs. Burgos; -José' y • Natalia E’.vi- 

.. ,ra Ramírez..de Burgos',' 'EXjpte; ,N’ -24.620|56”. 
■ Comisión de arancel á cargó del comprador.— .

Edictos, por 15 días‘en'Boletín Oficial y Norte.
e) 1’ al 22| 10¡56.

N2t 14487 Por..MARTÍN LEGUÍZAMON
JUDICIAL — FINCA EN B. DE LERMA 

_. ¿BASE $ 23.36::.66 .
El 5 de iioviembre p. a. la». 17 horas eri mi 

escritorio Alberd. .323- oo. orden dél'"b_ñui' •riv', ■y * ' .
. Juez “de .Primera .Instancia Tercera'.Nomina- ' 

. uióh-c.sn la.O. y O., -en, juicio; EJECUTIVO, 
DQhHNGO. NICOLAS..VS,.. RAMON. .VILA .

-. venderé - concia base, de. .veintisiete. mil .tto.. 
.. pierios segphta y sais pgsos. con.sgsenta y .seis.
- centavos o sea las dos terceras partes de la. 
. avaluación fiscal uña fracción: dé cámpo"de-, 
.- nominada- TfeES CRUCES; ubicada Sñ'Rósa- 

.. . rio de Lerma Fracción’ B. * plano N9 54--con 
una superficie de 12.623: ha; 2654 mts2, -apro
ximadamente,. cuyos límites, figuran en sus ti; 
tulo's-.inscriptos al; folio 296asiento ,2, Libre , 

’ ■ 4. ¿En. el - acto del remate veinte por _ cíente 
del precio dé venta y a cuenta del mismo. Co 
misión de arancel ’ acargo del • comprador.

superficie aproximada- de Dos Mil Hectárea.-; o 
lo que resulte cener dentro de los siguientes

' jírn.’.tes generales: Norte, con arroyo de Viña-’ 
eos;' i
provincial a los Valles y CUste con las cumbres ! 
de los cerros— Título a folio 86, asiento 1 del 
litro R di L de C'hic-'am-.— Partida N? 421.
En el.acto el 20 o-o como seña y a cuenta del 
precio— Ordena Sr. Juuí de Primera Instan- 

. cía, Quinta Nominación en lo C. y C. en jui- .
ció: E;°cut!vo; Cooperativa Agraria del Norte

• Ltda. vs. Juana Fúñiga de García— Comisión 
a,car:',"; de’ comprador.—• Edi.tos pór 30 día» 
en BOLETIN OFICIAL y Norte—

e) 18|9 al 30|10|56.—>
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. , —r Q,,s(.e con ja3 cumi)res’ ! soc'ed

1.00C 
exter
Tit.:
Libre 

En 
seña

mites:
iensión ■ c

, Jolonía S 
j'df l’.OOO- mts. 
id
mt 

íión
Se
’24
él

Qf ;le, con Cp
í 1006 ’mts., ____ ___________
uta Rosa a Estación Saucelitó, ennxten’

Santa Rosa, en ex?
tío

pn
! Norte; con caminó

!ccn 83‘ctm.; Este, con ia 
y Cía., en extensión de 

.■y‘Sud cor i esta misma ‘Compañía en 
de 1.000 mts. pon 83 ctm.

.1!registran ai. Folio 317, Asiento 1 del 
del Registro de Inmuebles de Orán. 
icto del ■ rémat

selectiva Af

■ ai

as

e 20% dc-1 precio como 
menta del mis no— Comisión dé aran 

dor. ' • •I c •n¿Tá

"’rdén
G:¿ &
Fausc

tt>s
no

N’ Í4-140 — Por:-ARISTOBUL'O CARRAL — 
JUDÓFAL — TERRENOS' EN 'SAN LOREN
ZO — CON BASE—
■ El cíe. miércoles 31 de Octubre de 1956, 
a las 17-horas, en.mi escritorio: Deán Funes 
N’.96O. Ciudad, vendiré en subasta pública y. 
aj mejor postor, seis lotes de terrenos ubica
dos en' Vi‘la San Lorenzo, jurisdicción del De- - 
partamei’.to Cap'tal, designados como lotes Ñor 
3 al 7,' c’el plano N’ 1957, de propiedad del de 
mandado por título que se registra a íolio 239. , 

- ■ asiento N9‘ 1 del libro N9 126 R. I. O.— 
25.396— Base $ 6.6G0.-

Norte

r" lu s:C vC.'cie 1» Instancia y 4^'Nom. 
‘ Eje-, ut.-.'j - Arlas y 
Flores”. • ;
i: Por tremta

Oía. vs. José

•días' eh B. Oficial

e) 619 al 22110156.

láí

. ,e). 21|9. al 5|11I56 .

NT? 1'4474 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
'JUDICIAL — FINCA “ V¡IHA.CpS”— BASE 

- $ 66.733.32
EliDía 31 de Octubre de 1956 a las 18— Horas

■ 'en, mi esciitófio calle Deán; Funes 169—Ciudad 
remataré con -la- base de sesenta y seis mil sete-

- 'té’cientos’treinta, y tres pesos con treinta y dos 
centavos Mojieda Nacional, ,o sean las dos ter
ceras-parles ’de la avaluación fiscal, la finca de
nominada “VIÑADOS”, ubicada en éí d.parta-

■ ‘mentó de Chicoana, de ésta. Provincia, con una 
.- superficie aproximada de Dos mil Héctareas,

dentro de los’’ siguientes limites generales: Al 
Norte; Arroyo' ,de Viñacos; al Sud Arroyo de Os- 
ma;_'hl Este .-Camino Provincial a Jo» Valles y 
al’óesté, Cumbre de los’Cerros, según tituló re
gistrado al folio 86 asiento'>1 d?l libro 4 de R. 
de I..,de Ohicoana.— Valor -fiscal $ 100.100.--- 

■El comprador entregará él veinte .por ciento 
desprecio de.yanta y a cuenta del misino en el 
'acto de la> stíBasia, el saldo’al aprobarse el ri
máis’ por el Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez' de Primera Instancia .Quinta Nominación . 
O. y .0. en juicio; 'Eje utivo — .Mastru eri, Rn- 
sendo.'vs. Juana Zúñig-a de. García, Expíe. N? 
363'56'’.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.-^-'Edictos por 3O'di¿s .c-n Boletín Oí eial 
y Norte. •

3— Partida 
Nacional.—
4— Partida 
Nacional.—•
5— Partida 
Nacional.—
6— Partida 
Nacional.—
7— ' Partida

N9

N?

N»

N?

N’

25.397—

32.286—

25.399—

25.400—

25.401—

Base

Base

Base

Base

Bas:

$

$

$

$

$

266.66

400-

333.32

333.32

□ó2.—

Lote N’-1 2 — Partida N?
Moneda Nacional.—
Lote N? 
Moneda 
Lote N? 
Moneda 
Lote N? 
Moneda 
Lote I«F 
Moneda 
Lote N9
Moneda Nacional.—
BASES DE VENTA: Equivalentes a las 2:3 
■partes de la valuación fiscal.— Medidas, super 
ficies y límites, según plano pre-citado arch 
vado en la D; G. de Inmuebles.— Gravámene. 
enunciados en él oficio de Inmuebles y que co
rre a fs. 29130 vta. del presente juicio.— 
Publicación edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3‘ días diario Nor
te— Sella práctica.— Comisión cargo compra
dor.— ' •
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge eiGerardoC. 
Sartini— Expte. N? 17.078|55”—
JUZGADO: T» instancia en lo C. y O. 3!-‘ No
minación.—

SALTA, Septiembre 10 de 1956.—.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero—

e) 11|9 al 25(10|56— .

e) 19¡9 ál 31|10|56.

N?’ 14461 d-’’Por: ARTURO SALVATIERRA 
— -JUDICIAL — -FINCA “VISACOS” EN DE
PARTAMENTO -CHICOANA— BÁSE’$ '66.733 33.

El día 6 dé Noviembre de 1956 a-las <8 ho- 
ras. en Deán "Funes 167, Ciudad, remataré eou 
la BASE dé Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tr^s Pesos -con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, ó sean las dos terce
ras partes.de.su valuación■ fiscal, ]a finca de- 

, . nominada “VINACOS”, ubicada en ej departa
mento de Chicoana de esta' provincia, con una

-.N’
TELI

- DE- TERRENOS- EN 
El :j

¡Pebre i
' A’.94.-=

■ de su
con una

li — Por: MIGUEL A. GALLO CAS-
ANbS - 8 ' ' ~-----

il d
10 
566.

ai

Judicial
Pi to. OSAN.
¡1956, a horas 17, en 20 de 
i .remataré-con' base de

VOLÍOSÓS LOTES

: octubre de
16, Ciudad,
6 m|n. o sean las dos -terceras partes 

i libación -fiscal, seis-lotes de terreno 
i l 1 -r-r- ~extensión total de Í09 -Há. 1520 mts.2 

que í<|rm m parte de
” ó “Pálmj! Sola”, ubicados-en -Zona 
lad en el Partido de Ramaditas,. Dpto. 
ilados con lós|N9s. 97- 98- 99- 100- 109.- 
propiedad 
Títulos inscrj 
21 da R. I.

,A folio. 27
m hipoteca 
cgentína en 
•por- la’S suhs
00.— m|nó
26 de R. I. 
no - a favoj 
68.17 m|n. Oí 
C. y C. 2? No 
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ha“Lap i 

de S¡; 
Orón 
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vámer.ez: 
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. BAR

ncia

le doña Camila Perez de 
.. ’jiptos -a folio. 26, asien- 
¡Orán, Partida llol.— Gra 
del -mismo libro, asiento 2, 
i- a favor del Banco de la 
¡1í

¡y 
Oí 
í leí

N« 14424 — POR: JORGE RAUL DECAV1 
JUDICIAL

El día 29 de Octubre de 1956, a las 16 hs., en 
mi escritor'o, Urquiza 325, remataré con la base 
de $ 200.666.66 m|n., equivalentes a las 2|3 par
tes de la valuación fiscal, una fracción de la 
finca “PALMAR”, “PALMARCITO” o “ROSA
RIO”, ubicada en Partido de Río Colorado, De 
parlamento de Orán.
Sup.: Según. plano archivado en la Dirección 
General de Inmuebles bajo N? 351, la referida 
fracción posee 100 hs.' y la venta se ef túa 
por la que resulte dentro de. los s'gu'entcs li

y .2? término, respecti- 
s de $ 109.000.— m|n.
a folio. .258 asiento 17 

án, una hipoteca en ter 
mismo Banco por

dena señor Juez de 1? 
minaclón en juicio “EM 

GIL' MARTINEZ, MA 
ARD,.— Nicolás, A. y CA 

En el 
%¡d¡ seña a eta. de precio.

i largo del comprador. 
Dpto. D- Tléf. 5076.

é) 30[8 al 15|10|56

MILA F^|REZ de PQGGIO GIRÁR-D 
ac'o
Comí
Dlio.

del 
síóri
¡20

•ema-te 20% 
de arancel a 
!e Febrero 496

INSCRIPCION

N’ 14606 - INSCRIBO:
Vicénti Solá, Juez

en lo Civil y Comercial, hace raber 
amitan los 
hlico, sclici 
14 de Setiefáb: 
ÍBERTI DCRi IDO, Escribano Seereta-

min: ciór 
que se t, 
tilleio P

Salta,
E-

TÍO-
GH

N?
SEN

7*
146
EN

■ Lá 
Prov ’ 
Manuel < 
7 0. ];l se 
dos- ‘E’g

ION DE MARTILLER-O. 
¡di 1? Instancia y 3A Nc-

añtos Inscripción de Mar- 
iac a por "Alberto Chaya” 

•é de 1956.—

e) 15|10|56.

1 — EDICTO 
CIA— !

Ex sma. Cámara

DE SENTENCIA
— NOTIFICACION DE

a
, Secretaría’ N? 1, notifica al . señor 

i . Cval'é,. por i ntermedio de este edie- 
i itc.nciá- recaída en los autos caratu'.-i- 
i :ut'vn-Aserr¡idero San Antonio vs. Ma

de Paz Letrada de ¡a

Ram%25c3%25adrez..de
partes.de.su


,• - w.
.■>'■' ■ . ■ i" ■ .. .-’

ixuél- 3-1 Oválle, expediente N- 3649 ¡66, .ctíya pal* 
• te-'dispositiva'dice así: Salta, Agos.to .22 de 

1956.— Y VISTA Y CONSIDERANDO: FALLA: 
Disponiendo que esta ejecución se lleve adelan
te, -hasta que- el acreedor ge haga íntegro pago 
del capitaj reclamado ($ 4.0.C0.— m|n.), con 
más sus intereses y -costas.— Regú'anse los r.c- 
■norarios del Dr. Mariano Rojo, en el doble ca
rácter de letrado y apoderado del actor en lu 
suma de $ 788.40 m|n. Ordenando se notif'que 
al ejecutado de esta sentencia por edictos que. 
se publicarán durante tres días en los diarios 
El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, Art. 460 del 
Código Procesal. Regístrese, páguise el iiupu s 
to- fiscal respectivo, repóngase y notifíquese. 
Víctor José MartoreU—J-sé Ricardo Vidal 
Frías—Gustavo A. Uriburu Solá.— Ante mí: 
Ernesto ’ Ranea, Secretario.—

e) 15 al 17110156.—

N» 14587 — NOTIFICACIÓN DÉ SENTENCIA

Por el presente edicto se notifica al Sr. Boni
facio Chocobar la parte dispositiva de la sen
tencia reaída en la ejecución prendaria que le 

'sigue la sociedad Francisco Moschettí y Cía. 
por ante la Exorna. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N" 2, mediante Expte. N’ 3894|56: 
“Salta, 12 de Setiembre de 1956.— Autos y Vis 
tos: Considerandb: Falla: Ordenando se lleve 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
prendario “Francisco Moschettí y Oía.” se ha
ga íntegro pago del crédito reclamado de mil 
trescientos veinte pesos . moneda nacional 
($ Í.3áÓ), sus ‘intereses y costas.— Regúlase en 
$ 267.50 m|n. el honorario del Dr. Carlos R. 
Pages, letrado y apoderado de la firma actora. 
Téngase como domicilio legal del ejecutado la 

' Secretaría N? 2 de este Tribunal — Publíquese 
la presénte sentencia por tres días en los dia
rios Norte y Boletín Oficial.— Regístrese, pá 
guese el únp-usto fiscal, notifíquese y repóngase 

(Fdo.-) Gustavo uriburu' Solá, Ricardo Vidal 
Frías Víctor José Martorell.

SÁLTA, Octubre 8 de 1956.
Emiliano E. Viera — Secretario

e) 10 al 15|10l56.

W.CC1CM COMF.RC! i[. 
CONTRATO SOCIAL 

N’ 14571 — CONTRATO SOCIAL DE CRIEN 
TAOION MECANICA SOCIEDAD PE RESPON 
SABILKDAD LIMITADA — Capital $ 300.000.-

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los ocho días del mes de octubre de mil nove 
cientos cincuenta y seis, entre los señores Abel 
Roque Gómez y Manuel Gómez ambos mayores 
de edad, argentinos, casados y vecinos de esta 
ciudad convienen en constituir una sociedad de 
responsabilidad limitada bajo las modalidades 
de la Ley Nacional orre mil seiscientos cuarenr 
ta y cinco para continuar las operaciones de 
la sociedad comercial colectiva “Orientación 
Mecánica” (Gómez Hermanos) contituída por 
instrumentó privado del diez y -.ochó de' setiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno é ins
cripta en el Registro Pújblinj de Comercio al fo 
lio dos mil seiscientos diez y ocho del libro .veín 
ticinco dé contratos sociales. Dicha sociedad ?o 
mercial colect'va ¡ha fenecido el día quince de

'iSÁtTÁ, -1S'. ■ M W-
• - * - . . ' • . f : ti

Julio próximo jasado ..y poí este acto, se trans
forma en sociedad "dé. ^espóns.abüidád ‘ limitada ’ 
s”jeta a._ las . siguientes cláusulas:
.PRIMERA La. Sociedad 'girará bajo la razón 

social de “ORIENTACIÓN MECANICA SOOIE 
DAD DE RESPONSABILIDAD ' LIMITADA”' 
con domicilio y. asiento principal de sus opera
ciones en la calle .Carlos Pellegrini número tns 
cientos cincuenta y seis de esta ciudad o el que 
de común acuerdo entre los socios se determi
ne en el futuro.
SEGUNDA: El .objeto de la sociedad es la Expío 
tación de Compra. Venta Respuestas Automoto
res, Rodamientos para la Industria y el Automo 
tor, Tornería Mecánica.General, Soldadura Au
tógena, eléctrica y sus'afines, Construcción de 
piezas para .Automotores y Maquinarias Agrí
colas,' Compra-Venta de’Automotores,- pudiendq 
ejercer también todo acto- lícita de comercio 
que convengan entre los socios a cuyo efecto 
podrá establecer sucursales o agencias en cual
quier punto del país o del extranjero.
TERCERA: La duración de la sociedad se esta
blece en cinco años a partir del treinta y uno 
de julio de mii novecientos cincuenta y seis, 
fe.ha en cual se retrotraen los efectos legales 
del présente contrato. Dicho término se prorro
gará automáticamente por otros, cinco años más 
si al cumplirse el plazo primeramente establee-i 
do ninguno de los socios manifiesta expresa
mente su decisión de dar por terminado el con
trato. En caso de que alguno de los socios de
terminara retirarse de la sociedad antes de cum 
plir el plazo estipulado deberá comunicárselo 
a su consocio por. telegrama colacionado con 
una anticipación de por lo menos seis meses y 
sus haberes en la sociedad le serán abonados 
mediante entregas parciales o en forma total 
dentro de un año después de vencido el preaviso 
establecido.

CUARTA: El capital social lo constituye la 
suma de trescientas mil pesos moneda nacional 
aportados e íntegramente realizados por los ex
presados socios en -la .siguiente proporción: el 
socio don Abel Roque Gómez ciento cincuenta 
acciones de un mil pesos cada una o. sean cien
to cincuenta mil pesos y el socio don Manuel 
Gómez ciento cincuenta acciones de un mil pa
sos cada una o sean ciento cincuenta mil pesos. 
Los aportes consisten en los valores activos y 
pasivos de la sociedad “Orientación Mecánica 
(Gómez Hermanos) que toma a su cargo la 
que por este acto se constituye y que constan 
en el inventario general al treinta y uno de ju
lio de mil novecientos cincuenta y seis confor
mado y certificado por Contador Público ma
triculado y que forma porte integrante de este 
contrato.

QUINTA: La administración de la Sociedad es
tará a cargo de ambos socios con el carácter de 
gerentes con el uso indistinto de la firma socia¡ 
a cuyo fin, debajo del sello membrete qe la So
ciedad, emplearán su firma particular con la 
única limitación de no comprometerla en fian
zas, garantías a terceros o negocios ajenos a-1 
objeto social. Los socios-gerentes, además de las 
facultades implícitas que surgen del mandato 
de administración y de la ley, quedan especial 
mente facultados para’: a) adquirir por cualquier 
título toda clase de bienes muebles o inmuebles, 
enajenarlos a título oneroso o gravarlos con de
rechos reales de prenda con registro o hipoteca, 
pactando condiciones, forma de pago, dando o

■. toffiándo JióSeSión., de los' bic-ñésj *b) ' constituí! 
..depósitos;'dé’dinero, o valores en l'ós ¿ancos y 

..¡extraer total ó,_ parcialmente' estób “'depósitos, 
abrir y cerrar cúéñtás' corrientes -'inercañtilés 
y bancarias, solicitar dé ’festablééimiéiitós ’ ¿an
earlos'préstamos ordinarios o especiales perci
biendo-su importe, librar,- aceptar, endosar, des
cantar, cobrar,-ceder y- negociar- de cualquier mo 
do letras de cambio, pagarés, vales, giros-,• cheques 
u otras obligaciones' con o -sin-garantía;'c) Com 
parecer en juicio\ánfe los tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 

. de apoderados'-cqñ facultad para: transigir, de
clinar o prorrogar' de jurisdicción poner'- o' ab-

■ solver posiciones ’ y cómpioméfer álbitrosi d) 
otorgar y suscribir los documentbs-.'inStrümen- 
ios públicos y privados que sea menester; e) 
conferir poderes especiales ó generales’'dé ad-

■ ministración delegando'en un térceró'lás'1facul
tades preinsertas y otorgarlos' para áslmt'tfs ju
diciales. Esta enumeración no es limitativa si
no simplemente enumerativa,' siendo además 
los socios, gerentes los representantes 'íéagles 
de la sociedad.

SEXTA: Anualmente el treinta y uno-de ju
lio se practicará un inventario y balance1 gene 
ral de los.negocios sociales, sin perjuicio ’de los 
balances periódicos de comprobación que debe
rán practicarse o de cualquier otro que estime 
necesario cualquiera de los socios. Confecciona
do el balance general anual se pondrá en cono 
cimiento dé los socios poniéndose a sú disposi
ción en el local social los libros de contabilidad 
o una copia, del balance y si transcurridos quin 
cedías ninguno de los socios- lo objetare se ten 
drá por aprobado. La objeción- deberá manifes 
tarse por telegrama.colacionado.

SEPTIMO: La Sociedad podrá admitir, nuevos 
socios lo qué será resuelto únicamenté'-por uña 
nimidad de votos. Ninguno de los socios -podrá 
transferir a un- tercero sus Cuotas-sociales sin 
expreso consentimiento 'del otro s'ccio;. ’■

OCTAVA: De las utilidades líquidas, ,y realiza 
das que resultaren .anualmente, se destinará un 
cinco por ciento para el fondo de .reserva legal 
hasta que dicho fondo alcance por -lo menos al 
diez por ciento del capital. El remanente se distri 
huirá entre los socios por partes ¡ iguales. En 
igual proporción se cargarán las pérdidas-en ca 
so de producirse. '• ’■

NOVENA: Los socios dedicarán todo su tiem 
po, su técnica,, conocimientos y experiencia a 
la atención de la Sociedad en -la forma ,y mo
do que de común acuerdo distribuyan las ta
reas a cumplir.

DECIMA: De toda resolución dé importancia 
se dejará constancia en un libro de actas o 
acuerdos que se habilitará a tal efecto y que 
deberá suscribirse en cada oportunidad por los 
socios.

DECIMA PRIMERA:-caso; de faííecimien 
to de alguno, de los socios. La Soc.iedad- conti
nuará su giro a cuyo efecto los herederos del 
socio pre-muertp. unificarán su representación 
ante la sociedad y de común acuerdo .se man- 
tendrá p se modificará, el porcentaje .de distri
bución de utilidades establecido en Ja cláusula



jg ,©E &CTÜEEE SE- Í98S

■’O’tava. • ■ •• _' .■ •■■.■•
DECIMA SEGUNDA: Cualquier cuestión que 

se;, suscitare entre los socios durante la vigen
cia de este contrato,- o al tiempo de disolverse 
o liquidarse la Sociedad, será resuelta por los 
árbitros designados por los socios los que a su 
vez podrán nombrar un tercero cuyo fallo se- 
rá inapelable y causará instancia. ' '

Bajó las cláusulas precedentes los contratan
tes dan por Constituida esta sociedad de respon. 

, sabilidad limitada obligánd'se co; fuime a la 
Leyy hasta el monto de sus respe.tivó cap ta
les... De conformidad se susc'ben cuatro ej pi
piares adhiriéndose- en uno de ellos' el sellado 
que marca la Ley 1425 de- la Provincia én sus 
artículos' 16 y .24 y en los restantes el détermi- 

, nado por. el artículo 57' inciso d) de la misma 
Ley. ' : '

Abel Boque . Gómez — Manuel Gómez

- . . . e) 9 al 16¡ 10 ¡56.

RETIRO DE SOCIOS
N» 14570 — PRIMER TESTIMONIO.— ES- 

'ÓRITURAjNüMERO CUATROCIENTOS TREIN 
TA Y CINCO.—;- RETIRO DE SOCIOS Y VEN

TA DE ACCIONES.— 0
-En- la ciudad-de .Salta,. República Argentina, 

a los veintiséis días del mes de Setiembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ante mí, 

•/V.Martín J..,Orozco, Escribano Público Nacional, 
titular del Registro Número Veinte, compare
cen, los señores: DOMINGO EMETERIO ES
PAGNOL, Ingeniero Agrónomo, don SALVA- 

■“,’D'QR.ROSA; Doctor ELIO MARCELO ANGEL 
BOVA, don ENDOR PASCUAL BOVA, Doctor 

•' Domingo oscar espagnol,. y don ricar 
< DÓ JORGE ANGEL ESPAGNOL, siendo todos 
'' los'comparecientes argentinos, casados en pri

meras nupcias, ¿mayores de edad,- vecinos,. ,há- 
hiles, de-mi conocimiento, doy fé, y dicen: Que 
por escritura pública número treinta y seis, 
qiie en dieciocho de Febrero de mil ncvecien-

* tos1 cincuenta, se otorgó por ante el Escribano 
'■ don Carlos Figueroa, encontrándose la mis-

m.a 'inscripta eni el Registro Público de Comer 
’’” ció'de "la Provincia de Salta, al folio trescien

tos "ochenta y ''siete, trescientos: ochenta y c-
• cho,- asiento, número dos mil .trescientos cin- 

■ cuenta y -uno, de Libro Veinticuatro de Oon-
_f,ratos..Sociales,, ¿se^constituyó _la.Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, la cuál gira en esta 
plaza bajo la razón social de ‘‘AGRIVE, Socie
dad de Responsabilidad Limitada”, que se de
dica a las actividades técnicas y comerciales 
en los ramos de agronomía y veterinaria y a 
representaciones, comisiones y compra venta de 
específicos y a’ explotaciones agrícolas.— Que 
posteriormente,. por escritura pública número 
ciento diecinueve, que en ocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres, se otorgó por. 
ante mí, y que se inscribió al folio cuatrocien
tos cuarenta y nueve, asiento número dos mil 
novecientos setenta y tres, del Libro veinticin
co de Contratos ,Sociales, en el Registro Púdi
co dé Comercio ,de Salta, se modificó ei antes 
referido contrato que la duración de la Socie
dad de que se trata sería por cinco años más 
a contar desde ..el día primero de Setiembre de 
mil novecientos 'cincuenta y dos.— Y los com
parecientes, en-el carácter de .socios, de la en
tidad nombrada 'declaran: Que los señores DO

.-.’J

M.'NGO EMETFR1O ESPAGNOL, DOMINGO 
’ OSCAR, ESPAGNOL y RICARDO JORGE AN
GEL -ESPAGNOL, resolvieron transferir sus ac
ciones sociales a favor de sus consocios ELIO 
MARCELO ÁNGEL BOVA y ENDOR PASCUAL 

.BOVA, resolución-esta que fué aprobada por 
todos los socios según consta así, en el acta 
labrada con fecha nueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y que corre de 
folios treinta y ocho á treinta y nueve, del li- 
b'.'o dé Actas de la Sociedad.— Días después 
se concretó definitivamente esta opcrac ó.i coh- 
signán lose Jas basas y. requisitos de J¿ misma 
en el .instrumento- privado que me entregan y 
q"e literalmente transcripto, dice: En Buenos 
Aires a los'diez y seis,'días del mes de Diciem
bre del año mil novecientos cincuenta y' cua
tro, . entre los señores' Domingo Émeterio Es
pagnol, Domingo Oscar Espagnol, y Ricardo siete 
Jorge Angel Espagnol, e¡n ade'ante denomi
nados vendedores. y los señores Elio M. A. 
Bová y Endor P. Bová, en adelante denomina

• dos compraderos, se conviene, lo s'guiente: Los 
señores Espagnol, o sean los vendedores, ven
den a los señores Elio M. A. Bová y Endor P. - 
Bová, las siguientes cuotas de capital de 
$ 120.— m|n. (Cien Pesos m|n.), cada una y 
que poseen en la firma “Agrive”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, ubicada en la calle 
Mitre 292, Salta, Provincia de Sa’ta, de acuer
do al detalle que se describe a continuación.— 
Queda convenido que las cuotas de Capital son 
adquiridas por los señores Elio M. A. Bová y 
Endor P. Bová, por partes iguales, o sea el 
50 o|o, cada una.— El Señor Domingo Oscar 
Espagno1, vende las 384 (Trescientas Ochenta 
y Cuatro) cuotas de(J Capital con vn valor no
minal de ’ $ 38.400.— m|n.— El señor Domingo 
Éi.’.éterio Espagnol, «-ende las'383 <.Ti‘esciBntas 
Ochenta y Tres) cuotas de Capital con un va
lor nomina: de $ 38.300.— min.— El señer Ri- 
earde Jorge Angel Espagnol, vende Jas 3’.6 cuo- 
1de capital ' t’-u.''¡nt. ' dá-z v cei< tu 
valor nominal de S 31.600 oo mn— Estas cuo-’ 
:as de <.’.<p:tal, en su tota'idad s¡.:i anq’:ñ-lda« 
por parí--- ¡gunl'-s p<:r s Sre: Eii • M¿ A. B vá 
V Endor P. Bová siendo el número total de cuo
tas de 1.083 (un mil ocfri-i.ta v tres) cuotas de 

.. Capital.con un tiáal nominal de d=. 3 108.300.co
, ir-.'n.— Los señores.EJio M. A. Bová > Endor P. 

Bcvá, dan su '■’onfornvd'id de abonar a los ven- 
.dedores en .pago total ,de lá cita conpfa de 1083 
cuotas de Capital lá suma de $ 116.600.oo m|n. 
(ciento diez y seis mil seiscientos pesos mln) 
de los cuales corresponden al Sr. Domingo Os
car Espagnol, la suma de $ 41.343.oo mln.
(c’ .a'enta y un mil trescientos cuarenta y tres 
pesos m|n. al Sr. Domingo Emeterio Espagnol, 
la suma do $ 41.235.00 m|n. (cuarenta y un mil 
doscientos treinta y cinco pesos m|n. y al Sr. 
Ricardo Jorge Angel Espagnol, la suma de 
5 34.0’22.00 m|n. (treinta y cuatro mil veinti
dós pesos m|n.).— La forma de pago de los ci
tados $ T16.600.oo- M|N. queda convenida de la 
siguiente manera: a) Los señores Elio M. A. 
Bová y Endor P. Bová, entregan en el presen
te acto documentos por un- valor total de 

116 600.oo m|n. y todos con vencimiento 31 
Octubre de 1955, según el siguiente detalle’ 
El Sr. Elio M. A. Bová, entrega ai S”. Domin
Oscar Espagnol, un documento con venci- 

arriba indicado' por un totaj de

de
b)
go 
m’rnto

$ 20.6
.con l i0|100j — . _____
trega al Sr.' Domingo Emeti

71.50 (ve: ¡te mil seiscientos s. tenia y -i-,o 
m|A.).— El ’Sr-h

docu nenio

tejió M. A. Bová en- 
erio Espagnol, un

docu nenió co:. vencimiento arriba indicado por 
un .-total de $ '■
-tos t iez y siet
Tk JT -f

0.617.50 m|n.
mln.)’.-d) El Sr. Elio

;veinte mil seiscien
:,con 50|100

M. A. Boya, ntrega al £ r. Ricardo. Jorge An
gel Espagnol a suma de ü 17.011.oo m|n. (die- 
.cisie 
con

:e mü| qr
vencimie: .to arriba indicado.— c) El Sr, 

Ende r 'P; ~ ' ■ 11.
Espagnol, nuuuiuenvo cun vencimiento arri
ba indica lo ’ i or u.n'-total|! d!e $ 20.67i.59 m|n. 
(veinte mii.se -¿-—1— — —

• mln.|-f) jai £

:e pesos m|:í) én un documente

Bot l un
i' entrega a¡¡ Sr. Domingo Oscar 
locuiñento con vencimiento afrl-

vene:
." $ 20

Süientps .setenta y . une con 50'109
‘. Endor P.jBová.entrega al Sr. 

ingo Eme ;erio Espagnol, un documento con 
miento i rriba indicad: por un total de 
617150 n |n. '(veinte' n------ ______  mil seisc’entos. diez y

w—con |50[l( 0'g)' el Sr. Endor P. Bová en
trega ál Sr. 1 Icardo’Jorg^e A-ngél'Espagno', un 
¡documéntp' cop vencimiento'arriba indicado por 

17;0U.’— m]jn.. (Diez y Siete Mil’ un’ total de’í
Oncu Pesos I foneda Nacional).— Todos los 
citados docun entos tienen- tn interés del 8 o;o 
„—J-i —anticipado, de_ 

a la f’rma
anual pagp.de -os .por trimes'í.. __ ...
hiendo al ona el primer ]tr mestre a

■ de la-, es.critujra definitiva.— Los compradores 
tienen la |

de no nli
116.600.- ■

nos ’ 
de $

i - • ' i|-|opi ión de efectuar pagos cancelato-
enos dej 25%

’■ comenzará a

xu/o del citado importe 
m|n.— El int irés del 8 o|o anual 

del l9 de Noviem- 
integrante de este 
ntre las partes qu.e

regir a parir
i rdé 1954:- - Como- paite 

contrato
Iquier

vieren a 
■ive S

• tardar ’al.
pracorés yvindedores convienen en el .presen
te’acto que-1 is utilidc.dc:. '‘~í— " -

. Ltds.., corres] ondiente a. los
bre y. Octúb: É ’

bre

cual

‘Ag:

queca convenido; et--------- ______ ^....
sal lo que los ¡señores Espagnol, tu

B
Si

’avor. en cuenta . corriente
L.”, deberá!|!

le Diciembre ¿le 1954.— Los com-

con
er liquidado a más

ledores convie 
ue- l^s utilidades.1 de

y. Octúb: 
la duma '1'- 
Moi.eda 

le a : 
señor

:ie la
Domingo 

de la. suma i

port 
Al

• pon 
ñor

Agrive Suc.-Rcsp.
_________.— meses de Septiem
é de 1954, sean conceptuadas'en II) 10.000.— mln. (Diez Mil Pesos 
mal), correspondiente de este im

de
Saci
os •: eñores’Espagnol, lo siguiente: a) 
Do ningo Oscar • Espagnol, le corres-

m¡n.— b) Al s-

. cardo J.. 
de | l.io]l

' partes ( 
más tardar

sui ia de $ 1.439.
Emeterio. Espignol, le correspcn- 
e $ 1.435.52

A. Sspagnol, le
m|n.— Queda.89

qte stos importes

¡m|n. c) Al seücr Rl- 
I corresponde lá suma 

convenido entre las 
deberán girarse a

___ _____ J 31- .de Diciembre de 1954.— La 
'escritura] tr'a ilatiVá’ de ________—,-------
-- ---- x ante ej Escrbáno que designen

¡res.— Las |!pnrtes constituyendo 
iodos los efectos del presente: Los 
en la calle]- Bulnes 1142, Capital 

s vendedores en la Avenida 'Díaz 
6? Piso —|:D]pto. B. Capital Fe- 

ometen al fueror ordinario de los
3 d ¡ Comercio <

a cualquier __ _____  _ „ . .

se efectuará 
los 
mic 
coirpradyres
Federal y 1c

comprad 
:111o p<ra

Vélez 4306 -
derál y se 
Tribunal i; t 
ren meiando

as cuotas de Capital

en la calle], Bulnes 1142, Capital 
L la -tvenida ’Dí— 

—l'D^pto. B. Capital Fe- 

de la Capital Federa', 
jotro fuero o jurisdic-

pu liera corresponderles.— Los com- 
y tendedores,

ción que 
pra lores] 
micad, fi.'m; n tres ejenplires de url solo te
nor

en prueba de confor-

cuyo fiel y estricto 
¡las partes de acuerdo 
echa indicado ut-supra.

alismo efecto]a
cunjplimient<

X. JI a derecho!, er
poder d i Domingo Émeterio Espagno'-Ri- 

carilo J-']a- I Jpagnol.— El O. Espagnol.— Endor 

á.— Ríce
i-D. O.
el o -iginal del instrumento que se ba

Por

Bot 
vá- 
mo

y a

que

se obligan 
el lugar y f

:do J. A. Esps gnol-Elio M. A. Bo- 
oagnol.— Esi copla fiel, doy fé, co

pagp.de


'transcripto, queda ‘ protocolizado en ésta ééc'rf-- 
, tura,.al folio mil trescientos'treinta,mü'treScíén

V tos treinta y üno.— Y I<5s; Síes; Domingo Eme- 
'* terio" Espagnol, Domingo- Óscar Espágnol, y Ri

cardo jorge Angel ÉspágnOl; declaran qüe con
■ anterioridad'á este ficto, lian recibido-totalmen 
te de los compradores dé la suma dé ciento 
dieciseis mil seiscientos pesos moneda nációrial, 
importe, del precio de la venta-que, le -hacen,; de 
•las un mil, ochenta y tres cuotas por capital que 
los vendedores tenían en “Agrive-Socicdád; de

Responsabilidad’Limitada"; con mátílos intere
ses estipulados'; todo de coñfórmídáá- con ló pao 

; fado’ en el contrató privado precedentemente 
- transcripto; y en consecuencia,, los señores És- 

pagnol-, otorgan- a. favor .de ..los sepores Endor 
Pascual. Bová y Éiio Márcelo Angel Bová, sufi 

' ■ cíente recibo y carta de. pago por el- menciona
ndo importé total derdichá transferencia.- y sus

. intereses,' y les transmiten definitivamente las 
cuotas .sociales objeto de la- miSttiá,- subrogán
dolos a' Já vez, én todos Sus derechos y* accio
nes irihereñtés a su calidad dé; Socios en la 
mencionada entidad.— Eos señores- Bová; acep

tan esta venta en todos sus, términos.— Y 'os 
señores 'Domingo Emeterio Espagnol,- Domingo 
Óscar Espagnol y- Ricardo Jorge, Angel Espag- 

’nol, agregan: Que con la. venta que han hecho

. de sus cuotas por Capital en la Sociedad de 
que se trata, se consideran separados- dé la 
misma, y en tal virtud; declaran que natía en

absoluto tienen que reclamar á: “AGRIVE” So.— 
■ciédad de Respóhsabildad 'Limitada”,, ppr .nin
gún concepto.— Én este .estado: íbs, señor,es'Élio

• .Marcelo Angel Bová, Salvador Rosa y Endor 
Pascual Bová, en el carácter de' únicos Socios 
de .“AGRIVE, Sociedad de Responsabilidad L1-

■ mitada” declaran, por definitivamente separa

dos de la Sociedad y «desobligados con respec
to a todo lo que á la misma atañe, a los se
ñores Domingo Emetéíio Espagnol;. Domingo 
Oscar Espagnol, y Ricardo jorge Angel'Espag
nol, y a la vez ratifican los contratos referen-

; ciados que - continúan vigentes en. cuanto, no 
sean modificados en alguna, de sus. partes por 

esta' escritura.— Pfevíá ‘lécídraratificación, 
'•firman- dé'-conformidad todos Tos comparecien
tes con los' testigos, don-Víétor-H.' ¡Sonzáí'ez 
Campero y don Jopé Alberto Cornejo, vecinos, 
hábiles; de mi conO(jimiento, doy ’fé.— Queda 

• otorgada ésta en Cinco sello's'n'otariales'nume
rados del Veintitrés mil cuatrocientos ochenta 
y tres .al veintitrés mil cuatrocientos ochenta 
y cinco y veinticuatro mil once y veinticuatro 
mil doce,, y sigue á escritura que térmína al
folio mil trescientos veinte y, cuatro de este 
protocolo.— Ello M. A". Bová.— Endor Bová.—

S. Rosa.— Domingo E, Espagnol — Ricardo J.

A., Espagnol.— D. O, Espagnol,— Tgo: V. H. 
González .Campero.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Orqzcq.— Sigue el sello, no- 

. taña..— . . e) 9 al. 16|10|56.

TRANSFERENCIA • DE. ACCIONES

■ N’ 14582 -- TRANSFERENCIAS DE ACCIO 

NES.DE EDICTORlÁL ífEL TEIB.UNO” S.R. L

Sé hace saber que por Decreto-Ley Nac’-onal 
Ñ” 11.8Í3|56 de fo.'ba d-7 julio de 1956, aceptada 
por Decreto-Ley Provincial N’ 246 de Agos 
to de 1956, sé han transferido á favor del Go
bierno dé Ja Provincia' de Salta, ciento catorce 
acciones'de la Editorial‘“El Tribuno” Sociedad 
de 'Responsabilidad Limitada; qué Correspon
dían ál Ex- Partido Peronista, por Contrato 
inscripto al folio 176,* del-Ilibro'25, del Registro 
Público de Comercio.
Éiseálíá dé-Estado, Octubre 5«de 4956?

' e). 10 al ’17| 10 ¡56..

' Á VÍSO.S '? y ■ ■ > ■ .

N» 14598 — “ASOLACIÓN . DÉ INGENIE
ROS, . ARQKEÉEQTg)^ Y AGRIMENSORES" 

DE SALTA.—r ■ -J
‘La Comisión Directiva de la Asociación de 

Ingenieros, Arquitectos ■ y Agrimensores, reso- 
vió convocar a '“Asamblea Órdinai-ia” para el 
día 20 de^ comenté- a-i horas 9, en la S_-de de 
la Asociación, pará> considerar el siguiente or
den del Día: 

lí Lectoffi. deí Acta de la Asamblea aiiísr'-qr. 
■2V Memoria y’ -Balancé- ÁnháF délíEjéicitSb .' 
'Ing.' GüttWRMO' iSOLA, Presidente;-^ . Ing 
PEDRO PÉRÉÜTI; Secretario.— •• V-

e) 15|10|56.— ’ 'y"

N? 1459T — “ASOCIACION. DE ' IlJGENjÉ-’ 
ROS, ARQUITECTOR Y AGRIMENSORES” 
DE SALTA.—
. La Comisión Directiva de l'a A-sóeTcíóñ ■‘cíe 
Ingenieros, Arquitectos y Agítale'-sores;. resol
vió convocar a “Asamblea EXlf&or:’:naríá”-'da- 
ra ej día- 20 del corriente a horas 11 en la* Se
de de 1a. Asociación,’ para considerar el siguien
te. Orden del Día: ■ -«-P
1? Proyecto, de modificación dé lós 'ArtS'.'l!4.

27, 36, 37 al 39- inclusive, 63,' 66; y-- 671,--ar
tículos de los estatutos.— ,

29 Proyecto de financiación de d'éñtias’de la 
Asociación y de nueva, cuota social,—

39 Autorización de la Comisión Directiva..pa
ra- Operaciones bancarias.—

Local' de reunión: España 961<—
Ing. GUILLERMO SOLA; Presidente.— Ipg.

PEDRO ■ PÉBÉTTI, Secretario-.— ' '

e) 15|10|56.—

A LOS SUSCRÍPTÓRES
Se recuerda que las suscripciones' al BOLE

TIN' OFICIAL, debérán ser renovólas -eñi el 
mes dé su vencimiento

A LOS: AVISADORES
La primera publicación; de-, los ¡-yisosdíbe 

ser cóntróláfia por los -interesados a fin.- dé 
salvar en tiempo, oportuno,.cualquier error.- en, 
que se hublera incurrido.

' A. LAS MimoiPALmAp¿S . ,
De acuerdo ai decreto Ñ° 5645. te. 11|7|44 ea 

obligatoria-, la, publicación en-.-eáte-.Sétetín dé
los balances trimestrales,-,-los, que- tuzarán dé
la bonificación^ establecida, pos: el Recrelo N’ 
U.l»3 de 16-de .^brilrte-1948—

EL DIRECTOR

----- ---------------------- -  .nrc», , —O»

Talleres Gráficos 
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